INTRODUCCION

Leasing y factoraje, herramientas financieras con características especiales  que utilizan las empresas para adquirir activos u obtener liquidez que les permita desarrollar su actividad comercial con mayor solvencia posible, aprovechando también el costo de oportunidad que permita mejorar la utilidad operacional de la compañía, en a través de las ventajas, como el escudo fiscal que ofrece o la obtención de dinero líquido sin generar deuda a largo plazo.

En el presente documento, conoceremos la parte conceptual, historia, ventajas y desventajas, importancia de utilizar estas herramientas, además de botar paradigmas arraigados dentro del mercado, tales como que el factoraje es solamente para empresas que han caído en iliquidez.
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LEASING

1. Concepto
El leasing es un contrato de arrendamiento financiero que incluye una opción de compra para el arrendatario sobre el bien recibido en leasing, que podrá ejercitar al final del contrato por un precio que se denomina valor residual y que, obligatoriamente, debe figurar en el contrato de arrendamiento financiero. 

2. Antecedentes históricos
Los antecedentes del Arrendamiento Financiero ó como es conocido actualmente bajo la palabra "leasing", son tan antiguos como la historia misma. En efecto, sus primeras referencias se consiguen en el Imperio Romano, cuando la Ley Agraria propuesta por Tiberio Greco aprobaba la expropiación de los grandes latifundios, siéndoles entregadas en pequeñas parcelas a los ciudadanos pobres, en arriendo hereditario sin derecho. Otro ejemplo sería, las grandes edificaciones que se efectuaron en el Imperio, donde ciertos equipos eran dados en calidad de renta y sus propietarios eran grandes comerciantes de esa época. 
No obstante lo anterior, paralelamente a éstos acontecimientos ya el pueblo fenicio había desarrollado la técnica de arrendar ó cobrar impuestos por factorías que instalaron a lo largo del Mediterráneo, logrando en la mayoría de los casos rescatar su inversión en poco tiempo y venderlas de acuerdo a las circunstancias del demandante. Cabe señalar, que cuando no se cumplía lo anteriormente dicho, se abandonaban dichas factorías. Siguiendo la estela de éstos inicios, el arrendamiento pasa por toda la Edad Antigua, Medieval y Renacimiento hasta llegar a la primera y segunda revolución industrial, reflejándose en los Estados Unidos, desde 1,872 hasta 1,893, en las minerías donde ciertos capitalistas arrendaban por períodos eventuales ó temporales equipos para la explotación de los minerales, en general. 
La época que nos ha tocado vivir viene caracterizada por una sociedad en constante y acelerada mutación, un ambiente como el que impera en nuestro país en estos días, cuyos ingredientes son una elevada incertidumbre económica, política y social, obliga a que la gerencia de un negocio, de un proyecto o incluso de una carrera personal; requiera para evitar continuos y costosos sobresaltos formularse una idea de la dirección de la evolución del contexto domestico para que, partiendo de allí, intentemos estructurar un perfil de negocios basado en nuestro riesgo calculados ante la toma de decidir en que invertir, como financiar, que financiamiento.

Dentro de un entorno de competencia global, las instituciones financieras ofrecen servicios de asesoría empresarial relacionados a nuevos proyectos y alternativas de financiamiento.   

Además de los tradicionales servicios financieros que se limita a fijar el monto del crédito, la tasa de interés y el plazo de crédito, los bancos más importantes ofrecen operaciones de financiamiento estructurado, como las que realiza la Banca de inversión. 

A partir de un estudio detallado de la empresa, los bancos estructuran el financiamiento que más se adapte a la realidad de la compañía; de ese modo, además de facilitar financiamiento a la empresa se evalúan otras alternativas como pueden ser la obtención de financiamiento mediante las agencias de crédito internacionales, o a través del mercado de capitales. Si la empresa tiene planeado alguna inversión en activos fijos podría considerar un contrato de leasing.

Los antecedentes del arrendamiento financiero no es nuevo; lo que sí es nuevo es el perfeccionamiento que lo ha acompañado al mismo.

Cinco mil años A.C. (Medio Oriente, Mesopotamia), ceder el uso de sus terrenos a cambio de un canon. En la antigua Grecia se desarrollaban contratos de arrendamiento de esclavos, minas barcos. 

Habiéndose pasado por todo éste proceso histórico, llegamos al año crucial donde el "leasing" toma el aspecto financiero como lo conocemos hoy en día. En 1,950, nace de un industrial zapatero norteamericano la idea de poner en rigor ésta nueva fórmula financiera. En efecto, debido a que dicho zapatero deseaba incrementar su capacidad productiva y los bancos no le ofrecían más crédito, propuso a uno de sus banqueros, vender su equipo en funcionamiento para la obtención de un préstamo por dos años, de manera que, al término de dicho período el banco pudiera recuperar su dinero, más los intereses respectivos, y el zapatero aumentar su capacidad productiva y recuperar nuevamente el equipo. De ésta operación, nace la U. S. LEASING CORPORATION. Que sigue siendo una de las arrendadoras de importancia en los Estados Unidos. Hay, además, la arrendadora del Citigroup en New York y el BANKAMERILEASE, filial del Bank of América, San Francisco, California, Estados Unidos. 

3. Importancia del Leasing

a) El arrendatario pretende utilizar los bienes arrendados y extraer el máximo de la utilidad económica posible, pero con la posibilidad latente, de adquirir los bienes a su sola decisión y por un precio residual que es menor al precio del mercado.
b) El leasing es un instrumento sencillo para acceder al uso de los bienes en calidad de arrendamiento, Las empresas lo ven como un beneficio al hacer uso de el como escudo fiscal.
4. Contexto Internacional Del Leasing
El Leasing es el negocio que ha obtenido el más espectacular crecimiento en el mundo capitalista, iniciando a partir de la década del cincuenta y alcanza su mayor esplendor en la década del 70 y 80. Los años siguientes le han servido para expandirse, con singular éxito, por todo el mundo.

4.1)   En los Estados Unidos
El desarrollo alcanzado por el leasing en los Estados Unidos tuvo como cercanos aliados a:

a) Normas fiscales de amortización poco liberales

b) Créditos bancarios a mediano plazo poco desarrollados

c) Una etapa de economía próspera con márgenes de beneficios apreciables pero con empresas comprometidas con una renovación acelerada de bienes de capital, en, una época de fuerte demanda de capitales frente a una rigidez de la oferta de los mismos.

4.2)   En Europa.

Las empresas de leasing están agrupadas en la Federación Europea de compañías de Equipamiento de Leasing (LEASEUROPE)

En Gran Bretaña fue el país europeo donde se practicó por primera vez el leasing.

En Francia, país que tiene el mérito de haber sido el primero en dar un estatuto legal expreso para las operaciones y las empresas de leasing.

Bélgica es otro de los países que cuenta con un estatuto legal para el leasing.

En Italia, a pesar de no tener aún una legislación orgánica en materia de leasing, su crecimiento es considerable, tal como lo demuestran los datos que siempre con mayor frecuencia se brindan con relación a los contratos en general, y al leasing en especial.

Este significativo crecimiento del leasing se presenta en otros países de este continente y de otras partes del mundo: España, República Popular China, La India, Indonesia, Corea. Sin embargo fue Japón el país pionero del Leasing que en poco tiempo, se convirtió en uno de los países líderes en Leasing, al grado de adoptar un subtipo: El samuray leasing.

4.3) En Latinoamérica

Siguiendo el ejemplo de Europa, Latinoamérica también tiene su Federación de Empresas de Leasing (FELELEASE), que agrupa a diversas empresas del área con el objeto de promover la actividad del leasing y dar a conocer la experiencia obtenida en diversos países.

Debemos anotar que en esta parte de América, al igual que en Europa en sus primeros años, las transacciones de leasing fueron escasas. Sin embargo, la situación mejoró hacia la década del 80, siendo Brasil el país en el que alcanzó su mayor auge. En los años siguientes, a consecuencia de la crisis internacional, se registró una inesperada caída; empero, en estos últimos años se observa una notoria recuperación que nos lleva a pensar y abrigar esperanzas en acercarnos al desarrollo alcanzado en otras latitudes.

En Brasil el Contrato de Leasing tiene un ordenamiento jurídico en donde la ley define al leasing o arrendamiento mercantil, para ellos como la operación realizada entre personas jurídicas, que tengan por objeto el arrendamiento de bienes adquiridos a terceros por la arrendadora, para fines de uso propio de la arrendadora y que atiendan a las especificaciones de esta.

Ecuador es otro de los primeros países que se preocupó de darle una regulación especial al leasing.

En Chile existe la asociación Chilena de Empresas de Leasing, la cual ha tenido a su cargo la difusión de la importancia económica del leasing y sus bondades en el financiamiento de las empresas en estos últimos años.

En Colombia se aplican a las operaciones de leasing las disposiciones del Código Civil y del Código de comercio relativas al mandato, arrendamiento, compraventa etc.

En Uruguay, la carencia de regulación especial fue superada por la citada ley conocida como "Crédito de uso", que se define como un contrato de crédito en virtud de la cual la institución acreditante coloca un dinero para aplicar los fondos a la adquisición de un bien por parte del tomador.

En Argentina el leasing ingresa a inicios de la década del 60, siendo adoptado no solamente por empresas privadas sino también por empresas estatales.

4. 4)   En  Perú

La primera mención oficial del leasing, en nuestro país, se realizó a través del Decreto Ley 22738 del 23 de octubre de 1979, bajo la denominación de arrendamiento financiero, esta ley faculta a estas instituciones a adquirir inmuebles, maquinarias, equipos y vehículos destinados a este tipo de operaciones.

El leasing en nuestro país fue normado y regulado por diferentes Decretos Supremos, Decretos Legislativos, Resoluciones Ministeriales y resoluciones de las diferentes instituciones reguladoras.

Las operaciones de leasing en el Perú inician su despegue en los primeros años de la década del 80, como lo demuestra el hecho de Sogewiese Leasing que obtuvo utilidades por el doble de su capital social y alcanza su mas alto índice de crecimiento entre los años de 1984-1986, siendo el mayor beneficiado el sector industrial con un 34% del total de sus transacciones efectuadas, seguido por el sector comercio con un 28%, servicios con 20%. El crecimiento se detuvo en los años siguientes.

Las empresas que hacen uso importante de leasing son el sector bancario, financiero, la industria manufacturera, los negocios de maquinarias y equipos para el movimiento de tierras.

El contrato de leasing internacional implica la coexistencia de dos sistemas jurídicos, normalmente de diversas características, por lo tanto para la solución de los problemas que se presenten entre las partes, será necesario recurrir a las   normas del derecho internacional privado.

Se pueden presentar por lo tanto, diferentes situaciones tales como:

· Celebración del contrato de leasing en El Salvador y ejecución del mismo en el exterior 

· Celebración del contrato de leasing en el exterior y ejecución del mismo en El Salvador.

Una de las características más importantes del leasing internacional es que el bien objeto del contrato se importa bajo el régimen de importación temporal a largo plazo, si se cumplen los requisitos establecidos en la ley para el efecto.

5. Caso de leasing internacional en el que intervienen tres agentes
En este caso de leasing internacional existen tres sujetos intervinientes en la relación contractual, es decir, el lessor, el lesse y el proveedor que residen o pertenecen a ordenamientos jurídicos diversos. Dentro de las cuales tenemos una gama de combinaciones como las siguientes:

a. En este caso se combinan elementos procedentes de tres ordenamientos jurídicos nacionales diferentes, esto es, la empresa proveedora concurre con una determinada nacionalidad, la empresa de leasing opera en un país deferente y la usuaria utiliza el bien en un tercer país.

b. Caso en el que se caracteriza porque tanto la empresa proveedora como la empresa de leasing residen en un mismo país, y la empresa usuaria en otro.

c. En este caso la empresa de leasing y la usuaria residen en el mismo país, en tanto que la empresa proveedora en otro.

6. Marco Teórico
6.1  Clasificación del Leasing 
a) Leasing  Financiero.

Los arrendamientos financieros se utilizan comúnmente para alquilar bienes muebles los cuales se caracterizan por: 

· Generalmente, los arrendamientos financieros no pueden cancelarse; incluso si el arrendatario  no requiere el servicio del activo arrendado, este está obligado, por contrato, a realizar los pagos mientras dura el contrato.

· El arrendador transfiere la propiedad del activo al arrendatario, como el pago por mantenimiento, seguro e impuesto durante el plazo del arrendamiento.

· Los arrendamientos financieros se amortizan por completo, o sea que la totalidad de los pagos, a lo largo del periodo preestablecido, es mayor que el costo inicial del activo arrendado pagado por el arrendador.

· Por lo general, en el arrendamiento financiero el arrendatario tiene el derecho de renovar el arrendamiento al vencimiento.
Leasing financiero y sus elementos.

1. La entrega del bien.

2. El pago de un canon o precio del arrendamiento.

3. La vocación del bien para producir renta.

b)  Leasing Operativo.

Estos contratos se utilizan frecuentemente para adquirir computadoras, vehículos, fotocopiadoras y otros equipos sofisticados. Los contratos de arrendamiento operativos se caracterizan por:

· La característica más interesante de un arrendamiento operativo es la alternativa de cancelación; esta alternativa da al arrendatario, el derecho de cancelar el contrato de arrendamiento antes de la fecha  de vencimiento. Si no se ejerce la opción de cancelación, el arrendatario debe de regresar el equipo al arrendador.

· El arrendador mantiene el riesgo y propiedad sobre el bien arrendado. 

· Los arrendamientos operativos, por lo general, requieren que el arrendador de mantenimiento y realice los pagos del seguro e impuesto del activo arrendado.

· Por lo general, los arrendamientos no se amortizan por completo. Esto significan que los pagos requeridos, según los términos del arrendamiento, no son suficientes para restituir el costo total del activo arrendado. Esto sucede porque el plazo o la vida del arrendamiento operativo, normalmente es menor que la vida económica del activo. A si, el arrendador debe esperar recuperar los costos del activo, mediante la renovación del arrendamiento o la venta del activo por su valor residual.

Leasing operativo y sus elementos.

1. La entrega de un bien para su uso  y goce,

2. El establecimiento  de un canon periódico, que lleva implícito el precio del derecho a ejercer una opción de adquisición.

3. La existencia, a favor  del  arrendatario, de una opción  de adquisición al terminarse el plazo pactado en el contrato que podrá ejercer, siempre y cuando cumpla con  la totalidad de las presentaciones  a su cargo.

4. Que el bien objeto del leasing sea capaz de producir renta. 
Diferencia del leasing financiero y el leasing operativo.

La diferencia fundamental consiste en que, en el leasing financiero, siempre existe una opción de adquisición, pactada desde el inicio del contrato a favor del arrendamiento; mientras que en el operativo, sólo se presenta esta opción excepcionalmente y, de existir, es por el valor comercial del  bien (opción de compra). 

Como consecuencia de este hecho, los cánones en el leasing financiero incluyen una parte del precio del derecho para ejercer la opción de adquisición; al paso que el canon en el leasing operativo, se pacta libremente entre el arrendador  y el arrendatario, con base en el tipo de bien de que se trate, en el plazo del contrato, en las obligaciones   que se asuman las partes contratantes y en las condiciones del mercado. 

En el leasing financiero, la vocación del bien es pasar al patrimonio del arrendatario, al paso que en el operativo es permanecer en poder del arrendador.

Las principales diferencias pueden ser recogidas en el siguiente cuadro sinóptico, a saber:

	DESCRIPCION
	LEASING OPERATIVO
	LEASING FINANCIERO

	Partes

Contractuales
	· Fabricantes, distribuidores e importadores. 

· Empresa Arrendataria
	· Empresa de leasing (bancos, financieras o empresas especializadas) 

· Empresa usuaria 

	Duración 

Del contrato
	1 a 3 años
	Irrevocable por ambas partes 

	Carácter

Del contrato
	Revocable por el arrendataria con preaviso.
	Irrevocable por ambas partes 

	Elección 

Del bien
	Por la arrendataria entre los que tenga la arrendadora
	Por la usuaria en cualquier fabricante o distribuidor

	Tipo 

Del bien
	Bien Standard o de uso común
	Bien capital o equipo

	Calidad 

Del bien
	Bienes nuevos o usados
	Sólo bienes nuevos

	Conservación y mantenimiento del bien
	Por cuenta de la empresa arrendadora
	Por cuenta de la empresa usuaria

	Utilización 

Del bien
	Limitada a un determinado número de días/meses
	Ilimitada en cuanto al número de días/meses

	Función 

Del contrato
	Esencialmente operativa: uso del bien, ofrecer un servicio
	Ofrecer una técnica de financiación

	Amortización 

Del bien
	En varios contratos con distintos arrendamientos
	En un solo contrato

	Obsolescencia
	La soporta la arrendadora
	La soporta la usuaria

	Riesgos para el arrendadora
	Riesgos técnicos y financieros
	Riesgos financieros

	Riesgos para el arrendatario
	Ninguno
	Riesgos técnicos

	Opciones 

Facultativas
	No previstas
	Transmisión de la propiedad del bien

	Iniciativa 
	Empresa productora o arrendadora
	La empresa usuaria, por lo general.


¿Por qué se llama locatario al arrendatario de un contrato de leasing?

La costumbre mercantil ha utilizado el término locatario para señalar al usuario de los bienes en un contrato de leasing financiero, con el objeto de distinguirlo del arrendatario en contratos de leasing operativo o de leasing financiero. 

¿Cuál  es la diferencia entre el leasing y la venta a plazo?.

La diferencia radica en que, mientras el objeto del leasing lo constituye la explotación del bien, el de la venta a plazos lo constituye la transferencia de la propiedad. En el leasing, la propiedad del activo está durante todo el contrato en cabeza de la compañía, quien entrega al arrendatario la tenencia del bien y una opción para su adquisición al finalizar el mismo. En la venta a plazo, la propiedad del bien está desde el inicio del contrato en cabeza del comprador, quien lo usa y disfruta con a ánimo de señor y dueño, aunque no haya pagado la totalidad del precio.

En consecuencia, en la venta a plazo la propiedad del bien puede regresar al vendedor por la condición resolutoria tácita emanada de la forma de pago; mientras que en el leasing, el traslado del dominio nunca estará sujeto a condición  resolutoria emanada de la forma de pago, por 
que sólo  se da cuando está cancelada la totalidad del precio, si se ejerce la opción de adquisición.

6.2  Tipos de Arrendamientos Financieros 
Venta y arrendamiento simultáneo.

Consiste en que el bien por arrendar es propiedad del arrendatario, que se lo vende al arrendador, para que éste, de nuevo, se lo seda en arrendamiento.

Posteriormente ocurre lo siguiente:

a) El arrendatario recibe el efectivo de la venta. 

b) El arrendatario efectúa pagos de arrendamientos sucesivos reteniendo así el uso del bien. 

Arrendamiento directo.

Consiste en el arrendamiento de un activo  en forma directa con el fabricante, empresas financieras, prescindiendo de intermediario entre el arrendatario y la empresa. 

Arrendamiento indirecto.

Es promovido por los propios fabricantes o distribuidores. 

Arrendamiento de importación.

Este tipo de arrendamiento o “leasing” se da cuando el activo que se necesita no se encuentra en el mercado nacional donde  está instalado y opera el arrendatario y el arrendador, por lo que se hace necesario importarlo. Todos los gastos de importación son cubiertos por el arrendador que los incorpora al elaborar el contrato arrendamiento.

Arrendamiento apalancado.

Es un acuerdo trilateral entre el arrendatario, el arrendador y el prestamista. El arrendador aporta capital proporcionando sólo del 20% al 40% del costo del activo, en tanto que el prestamista deberá aportar el saldo restante. Actualmente, este tipo de arrendamiento se ha vuelto muy solicitado, sobre todo cuando se trata de arrendamientos de activos muy costosos. 

a) El arrendatario contrata los activos y realiza pagos periódicos durante el período de arrendamiento y tiene el derecho de usar el bien.

b) El arrendador adquiere los activos, los otorga al arrendatario y recibe pagos de arrendamientos, de acuerdo con los términos del convenio. Financia la adquisición del bien, en parte, mediante una inversión del 20% al 40% del precio de compra.

c) El prestamista, en este tipo arrendamiento apalancado, aporta el resto del financiamiento recibiendo pago de capital e interés del arrendador. El prestamista está protegido en este tipo de financiamiento, ya que  comúnmente se garantiza con una hipoteca sobre el activo, así como la sesión del arrendamiento  y de los pagos del mismo en caso de incumplimiento.
	COMPARATIVO DE LOS PRICIPALES ARRENDAMIETOS

	CARACTERISTICAS
	ARRENDAMIENTO OPERATIVO
	ARRENDAMIENTO FINACIERO

	REGISTRO
	A medida en que se pagan las rentas.
	Se registra el valor presente del contrato en el monto que se suscribe por parte de ambos.

	PLAZOS
	Corto plazo
	Desde 5 a 10 años.

	APLICACIÓN DEL  VALOR RESIDUAL.
	El arrendatario no tiene derechos sobre la propiedad del bien, en algunos se pacta opción de compra.
	El contrato suscrito da derechos al arrendatario, a adquirir el bien al ejercer la opción de compra, que generalmente se pacta a una cantidad estimada. 

	VIDA UTIL DEL BIEN Y EL PERIODO DE ARRENDAMIENTO.
	La vida útil es mayor al periodo de arrendamiento.
	Debe ser, por lo menos, 75% mínimo el plazo de arrendamiento respecto a la vida útil. 

	CAPITALIZACION
	Un contrato de tipo operativo, no concede derechos para que el arrendatario capitalice el bien tomado en arrendamiento.
	Debe capitalizarse dentro de los registros del arrendatario; pero, a la vez, debe crearse la obligación o pasivo que ducho contrato genera.

	GENERALIDADES DEL CONTRATO
	Simple pago por la obtención de un servicio.
	Un medio de financiamiento en la adquisición de activos.

	APLICACIÓN DE UTILIDAD EN RESULTADO.
	Se registra como gasto de operación por el arrendatario y como ingreso para el arrendador.
	Cada pago representa la amortización de un pasivo y el registro, a gasto de los intereses devengados para el arrendador y amortiza las cuentas por cobrar sobre arrendamientos.

	FINALIZACION DEL ARRENDAMIENTO 
	Es cancelable en cualquier momento a mutuo acuerdo.
	No es cancelable; lo contrario requiere condiciones muy especiales.


6.3 Argumento para Los Arrendamientos.
1. Acorto plazo.

Cuando el  arrendatario necesita por un corto tiempo el arrendar un equipo, obviamente le es favorable este tipo de arrendamiento, que resulta ser operativo.

En algunas ocasiones, el arrendamiento a corto plazo presenta un costo excesivamente alto, y esto puede suceder con bienes que se deterioran fácilmente cuando no se utilizan adecuadamente.

El arrendante sabe que los arrendatarios que solicitan bienes a corto plazo, difícilmente pondrán el interés necesario al cuido del equipo.
2. El mantenimiento esta incluido.

El arrendatario sale favorecido en este tipo de arrendamiento, por que recibe el mantenimiento completo y otros servicios. Los arrendadores reflejarán cuotas de arrendamiento más altas, al proporcionar este tipo de mantenimiento, que se vuelve bien provisto y eficiente.
3. Se pueden utilizar deducciones fiscales. 

El arrendador posee el activo arrendado y deduce su depreciación de los ingresos imponibles. Si el arrendador puede hacer un mejor uso de las amortizaciones deducibles de un activo que el usuario, podría tener sentido para  la empresa de leasing poseer el equipo y pasar algunos beneficios fiscales al arrendatario en la forma de menores pagos de alquiler.

Razones más discutibles para el arrendamiento.

El arrendamiento evita los controles de gastos de  capital.

En muchas empresas, las propuestas de arrendamiento se estudian tan cuidadosamente como las propuestas de gastos de capital; pero en otras, el arrendamiento puede evitar al director de operaciones todos los trámites necesarios para que se apruebe la compra de un activo. Aunque esta es una razón discutible a favor del arrendamiento, puede ser digna de consideración, especialmente en el sector publico. Por ejemplo. Los hospitales municipales encuentran más conveniente, desde el punto de vista político, alquilar su equipo médico en vez de pedir al municipio que les proporcione fondos para la compra.

El alquiler preserva el capital.

La empresa de arrendamiento proporciona “financiación al 100%” y anticipan el costo completo del activo arrendado. Por ello, suelen afirmar que el arrendamiento preserva el capital, permitiendo a la empresa reservar su liquidez para otras cosas. Pero la empresa también puede “preservar su capital” recurriendo al endeudamiento. 

Los arrendamientos pueden estar fuera de financiación en balance.

En Estados Unidos, las exigencias contables obligan que todo el capital arrendado (financiero) sea capitalizado. Es decir, el valor actual de esos pagos  de alquiler deben ser calculados y mostrarse junto con la deuda a la derecha del balance. La misma cantidad debe aparecer como un activo en el lado izquierdo del balance. No así, para los arrendamientos operativos.  Cuando la empresa obtiene financiación fuera de balance, las medidas convencionales de apalancamiento, tales como el  ratio deuda – capital, subestiman el verdadero grado de apalancamiento financiero.

El arrendamiento afecta el beneficio contable.

El arrendamiento puede hacer que el balance y la cuenta de resultados de la empresa, parezcan mejores aumentando el ingreso contable o disminuyendo el valor contable del activo, o ambas cosas a la vez.

Un arrendamiento que sea calificado como financiación fuera del balance, afecta el ingreso contable sólo en una dirección: las  cuotas de arrendamientos son un  gasto.
¿Quién es realmente el propietario del bien arrendado?

Para un abogado  o un asesor fiscal, el arrendador es sin duda el propietario legal del activo arrendado.

Siendo esta la razón por la que se le permite deducir la depreciación del los imponibles.

Desde un punto de vista económico, se puede decir que el usuario es el verdadero propietario, porque en un arrendamiento financiero el usuario es el que afronta los riesgos y el que percibe las contra prestaciones del bien.

6.4 Aspectos fiscales del Lealesing.
Dado que los ahorros fiscales son definidos para la vialidad económica de cualquier arrendamiento financiero o leasing, conseguidos estos a través de la deducción de los pagos  de arrendamientos con fines tributarios.

En una transacción importante de arrendamiento, las partes interesadas  obtienen una opinión sobre el manejo de Impuesto Sobre la Renta (I.S.R.)

La opinión del I.S.R.  Refleja las siguientes pautas:

1. El plazo del arrendamiento debe ser de 30 años. Si el plazo es mayor de 30 años, se considerará la transacción  como una venta condicional.

2. El arrendamiento no debe ofrecer la opción de adquirir el activo a un precio menor que su valor del mercad justo. Este tipo de opción de compra daría al arrendamiento el valor residual del activo, implicando un interés del capital. 

3. El arrendamiento no debe de tener un calendario de pagos muy alto al inicio del arrendamiento y posteriormente  muy bajos. Los totales anticipados serian evidencia de que se ha usado el arrendamiento para impuestos y no con un propósito

EL FACTORING EN EL SALVADOR

7. Definiciones
El Reglamento de factoring, en su artículo 1º , define este contrato en los siguientes términos: «El factoring es la operación mediante la cual el Factor adquiere, a título oneroso, de una persona natural o jurídica, denominada Cliente, instrumentos de contenido crediticio, prestando en algunos casos servicios adicionales a cambio de una retribución. El Factor asume el riesgo crediticio de los deudores de los instrumentos adquiridos».

Según D'Amaro, con el contrato de factoring un empresario «cedente» transfiere o se obliga a transferir, a título oneroso, a una sociedad especializada «factor» los créditos, presentes o futuros, derivados del ejercicio de la actividad empresarial en su relación con su propia clientela - deudor cedido - . El contrato, por regla general, no considera todos los créditos de la empresa, sino sólo aquellos relativos a las negociaciones concluidas en un determinado ámbito territorial, o aquellos surgidos en relación a determinados deudores, cuya solvencia es valorada previamente por el factor, que se reserva siempre la posibilidad de acertarlos o no (31).

En opinión de García Cruces, el factoring es aquella operación por la cual un empresario transmite en exclusiva los créditos que frente a terceros tiene como consecuencia de su actividad mercantil a un factor, el cual se encargará de la gestión y contabilización de tales créditos, pudiendo asumir el riesgo de insolvencia de los deudores de los créditos cedidos, así como la movilización de tales créditos mediante el anticipo de los mismos en favor de su cliente; servicios desarrollados a cambio de una prestación económica que el cliente ha de pagar (comisión, intereses), en favor de su factor (32).

¿Como Se Establece La Tarifa De Factoraje?
No existe una tarifa única. Se establece en función de:

· El carácter del contrato (con o sin recurso). 

· El número e importe de los documentos de crédito (facturas) que se vayan a   ceder a la 

· COMPAÑÍA DE FACTORING (Factor) en un año de distribución por importes de esas facturas. 

· El número de COMPRADORES (Deudores) y su distribución geográfica. 

· El plazo y medio de cobro. 

· El sector de actividad. 

¿Cual Es La Remuneracion De La Compañia De Factoring (Factor)?
Tarifa De Factoraje: 

Suele fijarse en un porcentaje sobre el importe total de las facturas cedidas, pagándose en el momento de la cesión de los documentos de crédito (facturas) y remunera todos los servicios (excepto el de anticipo de fondos).
Tipo De Interés Por El Anticipo De Fondos:
 Se cobra sólo por la cuantía y tiempo de los importes anticipados, pagándose en el momento de recibir el anticipo.
¿Cuales Son Las Ventajas Económico-Financieras?
Aumenta:
· La eficacia en los cobros. A nivel mundial se han estimado reducciones de hasta un 25% en los plazos medios de cobro. 

· El flujo de tesorería, adaptándolo a las necesidades de cada momento. 

· La rentabilidad (al reducir el inmovilizado). 

Reduce:
· Los costes de material de oficina y comunicaciones. 

· Los costes fijos en estructura administrativa. 

· Los gastos financieros por retrasos en cobros (con recurso). 

Elimina:
· Los gastos y tiempo en la obtención de informes. 

· Los gastos de procedimientos contenciosos (sin recurso). 

· Los gastos financieros por retrasos en los cobros (sin recurso). 

8. Historia
El tema del origen del contrato de factoring sigue motivando encuentros y desencuentros en la doctrina nacional y comparada; los historiadores han desarrollado varias teorías, todas ellas, quizá, con la única pretensión de aportar argumentos consistentes que den, en efecto, algunas luces sobre esta cuestión (11).

En opinión de Hillyer, una primera forma de factoring se advierte en la cultura neobabilónica de los Caldeos. Su nacimiento está ligado a la actividad desarrollada por el Shamgallu, agente comercial operante en Caldea hace 4.000 años, que revestía la forma de un comisionista, es decir, una persona que por el pago de una comisión garantizaba a su comitente el pago de los créditos (12). Rolin, por su parte, cree encontrar un embrión de la fórmula del factoring en las costumbres comerciales de los fenicios (13).

Desde otra pespectiva, algunos autores establecen el origen del factoring en el Medioevo, particularmente en el tiempo de los romanos (14). En esta línea, De Tena sostiene que la figura jurídica del factoring no es una creación del derecho moderno, ya que fue conocida por los romanos, correspondiendo en sus rasgos más sustanciales a la del institor (15). Comentando esta opinión, Roca Guillamón escribe que el institor romano no guarda con el factoring otra relación que la que pudiera hallarse en ese origen común de la palabra «factor», la cual viene a expresar la idea de persona que realiza una actividad por otra, dentro de un ámbito más o menos mercantilista, o si se prefiere, la idea de realización frente a terceros, por una persona física o jurídica, de una función que normalmente le correspondería a otra, en virtud de una relación de carácter interno que les une y que es determinante que le sea conferida la representación para que esa actividad concreta pueda llevarse a cabo (16).

Para completar el abanico de teorías acerca del origen del factoring, debemos hacer mención a la que afirma que el antecedente más remoto de esta moderna institución contractual es la actividad de los commanditari italianos, que operaban como financiadores y aseguradores de las operaciones comerciales realizadas por los viajeros, tomando parte en las ganancias y en las pérdidas (17).

A pesar de todos esos intentos de encontrar la génesis de esta institución contractual en épocas lejanas, sin embargo, la mejor doctrina subraya que el origen del negocio jurídico, que más tarde conduciría al contrato de factoring, hay que buscarlo a finales del siglo XIV y comienzos del siglo siguiente en Inglaterra (18).
La doctrina jurídica y económica muestran consenso en que es Inglaterra, particularmente Londres, la cuna del contrato de factoring. Recuerda Rodgers que la «Blackwell Hall», dedicada a la industria de la lana allá por el año de 1397, es considerada generalmente como el lugar de nacimiento del factor comercial (19). Esta empresa recibía las mercaderías en consignación y las vendía a los comerciantes de la zona, con la particularidad que, en ocasiones, adelantaba a los fabricantes el precio de las mercaderías que le habían sido confiadas.

A inicios del siglo XVII, en el propio Londres, se establecieron numerosos factors, llegando algunos de ellos a especializarse en el comercio de algodón, por lo que se les bautizó como los cotton factors (20). Esta práctica pronto fomentó de manera considerable el comercio británico de exportación, desarrollando el concepto de las confirming houses, que, en representación de los compradores extranjeros, garantizaban su crédito y confirmaban los pedidos. Posteriormente, con la expansión, desarrollo y beneficios obtenidos con estas operaciones, los factors se permitieron financiar la producción de sus clientes, al hacer efectivo el pago del precio de las mercaderías que debían exportarse algunas semanas después. En este momento, como podemos observar, la función comercial, propia de los factors en sus inicios, cambia, evoluciona hacia funciones de financiamiento empresarial (21).

En el siglo XIX, se desarrolló en Europa un Factoraje más sofisticado, realizado por los comerciantes Ingleses que exportaban sus productos a Estados Unidos. Fueron los Americanos a finales de siglo, los primeros en reconocer la figura en sus códigos comerciales. En el transcurso del siglo XX se desarrolló el Factoraje moderno, en países europeos como Inglaterra, Francia e Italia, los cuales lo adoptaron en su industria en los sesentas.

Es a finales de los sesentas e inicios de los setentas que el Factoraje incursiona en Latinoamérica como figura formal de financiamiento, siendo países con un alto intercambio comercial, como México y Argentina, los primeros en adoptar la figura. Posteriormente, a inicios de los noventas, las instituciones bancarias deciden incluir el Factoraje en sus servicios

El factoring, existe en El Salvador, desde el año de 1992, definido en una alternativa de financiamiento a corto plazo; siendo FADESA (FACTURAS Y DESCUENTOS S. A.) Institución de Sociedad Mercantil, dedicada a la aplicación de este sistema, cuyo objetivo principal es la de brindar el servicio al sector Microempresario de esta manera soluciona sus problemas financieros al mejorar su liquidez

En El Salvador a la fecha, Factoraje Pentágono es la empresa especializada en Factoraje con mayor solidez y experiencia en esta oferta de financiamiento, que privilegia a la Micro, Pequeña y Mediana empresa.

9. Marco Teórico
¿CUALES SON LOS CRITERIOS BASICOS DE CLASIFICACION DEL FACTORING?

La flexibilidad del FACTORING admite tantas modalidades como la COMPAÑIA DE FACTORING (Factor) y el CLIENTE (Vendedor) pueda llegar a establecer. Sin embargo, si nos atenemos a la práctica generalizada del mismo, pueden citarse tres criterios básicos de clasificación que, combinados entre sí, dan lugar a otras tantas modalidades. Estos criterios son los siguientes:

1. En función del DESTINO DE LAS VENTAS. 

a. FACTORING NACIONAL: cuando el CLIENTE (Vendedor), titular de los créditos comerciales que cede a la COMPAÑÍA DE FACTORING (Factor) y los COMPRADORES (Deudores) residen en un mismo país. 

b. FACTORING DE EXPORTACIÓN: cuando el CLIENTE (Vendedor) y los COMPRADORES (Deudores) residen en países distintos. 

2. En función de la ASUNCIÓN DEL RIESGO DE INSOLVENCIA de los deudores. 

a. FACTORING SIN RECURSO: cuando la compañía de FACTORING (Factor) asume el riesgo de insolvencia de los COMPRADORES (Deudores). 

b. FACTORING CON RECURSO: si es el CLIENTE (Vendedor) el que soporta el riesgo de insolvencia de sus COMPRADORES (Deudores). 

3. En función del MOMENTO DEL PAGO por la compañía de FACTORING (factor) al CLIENTE (vendedor) de los créditos (facturas) cedidos. 

a. FACTORING CON 
PAGO AL COBRO: cuando la COMPAÑÍA DE FACTORING (Factor) paga al CLIENTE (Vendedor) una vez que ha cobrado de los COMPRADORES (Deudores). 

b. FACTORING CON PAGO AL COBRO CON UNA FECHA LÍMITE: cuando la COMPAÑÍA DE FACTORING (Factor) paga al CLIENTE (Vendedor) en la fecha límite establecida, o en la fecha de cobro si ésta fuese anterior a la citada fecha límite. 

c. FACTORING CON PAGO AL VENCIMIENTO O A UNA FECHA PREVIAMENTE ESTABLECIDA: cuando la COMPAÑÍA DE FACTORING (Factor) paga al CLIENTE (Vendedor) en la fecha acordada, con independencia de que se haya o no efectuado el cobro de los COMPRADORES (Deudores). 

Según Fred Weston en Fundamentos de Administración Financiera el factoring se clasifica en:

· Servicio completo, Sin Recurso: Constituye el acuerdo más general, involucra, los servicios de financiamiento, asunción del riesgo donde el factor asume todo el riesgo de incobralidad de las Cuentas por Cobrar del cliente, salvo que esta sea motivada por deficiencias del producto o servicios entregados. En la práctica el factor no acepta las cuentas correspondientes a algunos deudores, específicamente de aquellos que tengan disputas comerciales con los clientes o con otros vendedores. Cuando esto ocurre la entidad se reserva el derecho de reasignar la cuenta al cliente o de solo aceptar aquellas cuantas de las que no exista ningún tipo de problema. Se le conoce también como Factoring Puro. 

· Factoring con Recurso: Son convenios de servicio completo pero que no involucra la asunción del riesgo crediticio por parte de intermediarios financieros. El cliente mantiene el riesgo de incobrabilidad por lo que al vencimiento de las Cuentas por Cobrar debe devolver al factor el monto anticipado más los gastos e intereses acordados. 

· Factoring de autoservicio, Con Recurso: Desde el punto de vista otorgado por el factor es un financiamiento puro con notificación del deudor. En este caso el vendedor (cliente) es sujeto de crédito, pero el intermediario no se compromete a asumir el riesgo por deudores insolventes, y es el cliente quien ejecuta la cobranza y lleva la administración de las cuentas del mayor de ventas, para decidir el monto de crédito que ofrecerá y el período de tiempo por el cual lo concederá. En este caso al cliente reporta diariamente al factor los pagos recibidos de los deudores, lo que hace que el servicio sea considerablemente más costoso. 

· Factoring al vencimiento: Conocido como Factoring de "Precio Madurez", constituye básicamente una operación de servicio completo pero sin financiamiento, el factor hará el análisis de los deudores y determinará el monto del crédito aprobado, que se comprometerá a pagar si el deudor no lo hace. El factor transfiere los saldos pagados por el deudor al cliente a través de las siguientes formas: 

· Después de un período acordado desde la fecha de emisión de la factura o fecha de transferencia (Período de madurez) 

· Al recibo del pago proveniente de cada deudor de acuerdo al monto de cada cuenta o según el monto del crédito aprobado por el factor cuando el deudor cae en la insolvencia. 

· Factoring Nacional: Cuando vendedor y comprador son residentes en un mismo país. 

· Factoring Internacional: Oferta un número básico de servicios y provee una combinación particular de ellos que se ajustan a los requerimientos de cada vendedor. En caso de exportaciones, el prestamista debe entrar en contacto con otros prestamistas localizados en el país del comprador de la mercancía, lo que permite que los estudios de créditos y cobre se hagan en forma compartida. 

· Factoring Comercial: consiste en ofrecer préstamos colaterales con mayor flexibilidad que un Banco Comercial. El prestamista recibe como respaldo de sus préstamos cualquier tipo de activos, pero principalmente carteras. Sin embargo al vencimiento el girador es solidario con el girado y el prestamista puede cobrar a cualquier de los dos. 

· Factoring Clásico: Es el que proporciona servicios de cobro, seguro y financiación. 

· Factoring de Participación: Se origina cuando la participación se realiza con la intervención de un banco. 

· Factoring Convencional con Notificación: El negociador adelanta dinero inmediatamente después de la cesión a su favor de los créditos o facturas negociables, a su vez, el deudor es notificado de la cesión que hecho su acreedor. 

· Factoring sin Notificación: El cliente no comunica a sus compradores que ha cedido sus créditos a favor del financista o favor. Se emplea principalmente en aquellos casos en que los compradores no mirarían con buenos ojo la cesión de sus acreencias a favor de una firma extraña a la relación habitual con su proveedor. 

· Factoring por Intermedio (Agency Factoring): Es una variedad del Factoring Internacional y se describe como acuerdo en virtud del cual ostra entidad diferente del factor, efectúa las cobranzas (usualmente el mismo vendedor). Esta modalidad constituye un acuerdo de servicio completo, pero no incluye la actividad de las cobranzas y solo algunas veces asume el riesgo crediticio y el seguimiento y control del mayor de ventas. 

· Descuento de Facturas: Involucra financiamiento pero sin notificación al deudor de los intereses del factor. El cliente efectúa el seguimiento y control de sus cuentas y el intermediario no asume el riesgo crediticio si el deudor no efectúa los pagos respectivos, por consiguiente es el cliente quien debe pagar directamente al factor por el financiamiento recibido y quien también se encarga de las cobranzas. 

· Factoring "No Revelado": Se describe como un descuento de facturas en virtud del cual se ofrece un monto limitado de crédito, que regularmente asciende al 80 % del total descontado, con la finalidad de incentivar al cliente para que cumpla con eficiencia las funciones de administración y control del crédito que otorga. 

10.  Legislación
Concepto De Contrato De Factoring
"El contrato de factoring es calificado por la doctrina científica como un contrato atípico, mixto y complejo, llamado a cubrir diversas finalidades económicas y jurídicas del empresario por una sociedad especializada, que se integran por diversas funciones, aun cuando alguna de ellas no venga especialmente pactada, y que se residencian: en la función de gestión, por la cual la entidad de factoring se encarga de todas las actividades empresariales que conlleva la función de gestionar el cobro de los créditos cedidos por el empresario, liberando a éste de la carga de medios materiales, y humanos que debería arbitrar en orden a obtener el abono de los mismos; la función de garantía, en este supuesto la entidad de factoring asume, además, el riesgo de insolvencia del deudor cedido, adoptando una finalidad de carácter asegura torio; y la función de financiación, que suele ser la más frecuente, en ella la sociedad de factoring anticipa al empresario el importe de los créditos transmitidos, permitiendo la obtención de una liquidez inmediata, que se configura como un anticipo de parte del nominal de cada crédito cedido, aparte de la recepción por la sociedad de factoring de un interés en la suya".

El contrato de factoring deberá contener como mínimo lo siguiente:

1. Nombre, razón o denominación social y domicilio de las partes; 

2. Identificación de los instrumentos que son objeto de factoring o, de ser el caso, precisar los criterios que permitan identificar los instrumentos respectivos; 

3. Precio a ser pagado por los instrumentos y la forma de pago; 

4. Retribución correspondiente al Factor; de ser el caso; 

5. Responsable de realizar la cobranza a los Deudores; y, 

6. Momento a partir del cual el Factor asume el riesgo crediticio de los Deudores. 

Uno de los temas más apasionantes y más queridos por los estudiosos del derecho, aun cuando también uno de los que mayores problemas genera, es el estudio de la naturaleza jurídica de las instituciones jurídicas, particularmente de las contractuales, el que viene motivado en lo fundamental por un objetivo básico: encontrar una respuesta satisfactoria a aquella clásica interrogante, ¿qué es tal o cuál institución? La búsqueda de la respuesta nos lleva, pronto, a profundizar en la esencia misma de cada institución jurídica, esto es, en «el conjunto de determinaciones que hacen que una institución sea lo que es y, en efecto, la distingan de cualquier otra» (39).

En esta sede, entonces, tendremos que hurgar en la esencia misma del contrato, pues sólo así lograremos obtener la respuesta a la pregunta: ¿qué es el factoring? La tarea no es nada fácil; sino veamos lo que sucede en la doctrina y la jurisprudencia comparadas, que la han calificado como uno de los topicos más polémicos y discutidos de esta figura, al grado que se piense, con mucha razón, que el estudio de su naturaleza jurídica «haya desenfrenado la fantasía de los autores» (40). Las teorías que se han elaborado con la intención de responder a esta interrogante son de las más encontradas y atienden, habitualmente, a la estructura del contrato y a los diferentes actos que integran su contenido, antes que a la función que tiene en el mercado de financiamiento (41).

En un intento de sistematización de las tesis que intentan explicar la naturaleza jurídica del factoring, debemos distinguir entre las que parten de una visión global unitaria de la causa del contrato, por ser contrarias a su fragmentación jurídica, y aquellas que parten de la imposibilidad de formular tal construcción unitaria. Dentro de estos dos grandes grupos, sin embargo, existen diferentes posiciones doctrinarias.

Las teorías que consideran al factoring como un contrato unitario jurídicamente, subrayan la existencia de una causa única del contrato, pues, aun cuando admiten la pluralidad de servicios prestados por el factor, ponen el acento en uno de ellos, el que consideran esencial, para delimitar la causa del contrato. En esta línea, se ha equiparado al factoring a la compraventa en firme de documentos, al préstamo con cesión pro soluto de los créditos o cesión en garantía, al descuento bancario, al anticipo de crédito, al mandato o al seguro de crédito (42). Estas posturas han sido objeto de puntuales críticas; en esencia, porque ellas suponen una aproximación parcial al problema que, por centrarse solamente en alguna de las facetas más características de este contrato, ignoran o menosprecian la variedad funcional y la extrema ductibilidad que la caracterizan (43).

Una tesis importante que intenta la explicación de la esencia jurídica del factoring, es aquella que partiendo de la pluralidad funcional llega a la unidad de la causa del contrato, mostrándose contraria a su fragmentación jurídica, y concluye que el factoring ha de calificarse como un contrato complejo, en el sentido de tener elementos y lograr resultados económicos propios de otros de otros contratos, fusionados en una unidad causal que lo individualiza (44). Frente a ésta se colocan las posturas que, partiendo también de la pluralidad funcional, no concluyen en la unidad causal. Estas coinciden en señalar la existencia de distintas modalidades de factoring, con naturaleza diferente entre sí, en función de las posibilidades de combinaciones de los servicios a realizar por la empresa factora establecidos en el propio contrato, pues en cada una de ellas la causa de la cesión de créditos es diferente. Se hace preciso, pues, la determinación individualizada de la naturaleza jurídica para cada modalidad contractual, opinan sus teóricos.

Al margen de las dificultades lógicas de concebir una causa única que sea al mismo tiempo variable, explica García de Enterría, es claro que en el desarrollo práctico del factoring no se produce una fusión de una diversidad de causas (colaboración, financiación, garantía) que anule su respectiva singularidad y que se manifieste por igual en relación a todos los créditos, y que las mismas - y aquí radica la principal especialidad de este contrato, la que explica sus posibles ventajas en comparación con otras figuras afines o similares - pueden combinarse y disgregarse bajo distintas fórmulas, según las concretas finalidades del empresario y el propio criterio de la empresa de factoring. Siendo esto así, al variar por completo el resultado práctico perseguido por las partes según los servicios prestados en cada caso por la empresa de factoring, es evidente que el programa de prestaciones y el contenido del contrato difícilmente pueden reconducirse a un único esquema causal rígido y preordenado, capaz de adoptar - sin merma alguna de su individualidad - una pluralidad de manifestaciones radicalmente dispares y que se muestre insensible ante la concreta modalidad funcional puesta en práctica en relación a cada crédito (45).

En nuestra opinión, el factoring es un tipo negocial muy distinto de aquellos provenientes del derecho romano; él es un contrato complejo y con causa única. Su complejidad se manifiesta a nivel morfológico, en tanto que desde el punto de vista de su fisiología o funcionamiento, éste responde a una unidad causal, que va más allá de las causas particulares de cada uno de los contratos o prestaciones aisladas. En suma, el factoring es un contrato sui generis, complejo y con causa única, entre cuyos elementos o prestaciones existe una fusión de tal naturaleza que resultaría imposible, respecto de cada uno de ellos, mantener su estructura y finalidad si se puediera escindir (46).

Por el momento no existe en El Salvador una legislación específica en cuanto a

actividades de facto relacionados a las actividades implicadas en el negocio, respaldados en los Códigos de Comercio, Tributario así como en la Ley

de Bancos y Financieras. Actualmente se encuentra en la Asamblea Legislativa un

proyecto de ley de factoraje, el cual se espera que se convierta en normativa en

un horizonte de no más de cinco años. El Ministerio de Economía ha sometido a

consulta algunos borradores del proyecto, así como también existe más de una

empresa interesada en trabajar de manera conjunta con sus colegas para crear

alguna asociación de compañías dedicadas al factoraje.

11.  Ventajas, Desventajas, Competencia
11.1.  Ventajas
Tiene la capacidad de darle corretibilidad de sus ventas al crédito en ventas al contado. Es decir que convierte inmediatamente en efectivo las cuentas por cobrar sin que la empresa tenga que preocuparse por el cobro de una factura. ‑ Reduce los costos de Operación al ceder sus cuentas por cobras a una empresa que se dedica a la factorización. ‑ Asegura un patrón conocido de flujos de cajas, una empresa que factoriza sus cuentas, sabe que definitivamente recibe los flujos de caja de las cuentas (menos una comisión de factorización) en una fecha determinada, esto simplifica la planeación del Flujo de caja de la empresa, si se contrata la factorización con base en continuidad que todas las cuentas se vendan al factor. ‑ Eliminación del Departamento de Crédito de la Empresa, cuando determina cuales cuentas son riesgos de créditos aceptables. ‑ Eliminación del Departamento de Cobros en la Empresa, como normalmente el factor acepta todos los riesgos de créditos debe cubrir los costos de cobranza. Se considera que las ventajas de la factorización son el costo y las implicaciones de debilidades financieras relacionadas con los costos establecidos de factorización, son obviamente más alto que los préstamos sin garantía pero el resultado de la eliminación de muchas erogaciones administrativas y de crédito, el costo puede nos ser alto para la protección que se recibe. 
11.2.  Desventajas 
Se cree que la factorización de cuentas por cobrar es un signo de debilidad financiera que puede afectar los negocios futuros si los clientes se enteran de ello es muy difícil determinar su validez. 

11.3.  Competencia
La factorización como alternativa de financiamiento a corto plazo tiene su competencia en diferentes productos financieros, que por poseer algunos elementos en común, se tornan sustitutivos; y que a la vez por tener aspectos diferenciadores, pueden determinar la elección de los usuarios potenciales. La más clara competencia, según lo manifestado por diversos oferentes y corroborado al consultar a los usuarios, la constituyen los sobregiros en cuenta corriente y los créditos rotativos. Además, existen otras alternativas, como los créditos al vencimiento, créditos decrecientes y el descuento de letras.

La mayoría de los oferentes de las líneas de financiamiento anteriormente mencionadas pertenecen al sistema bancario, al igual que las más importantes empresas de factoraje, por lo que, casi en la generalidad de los casos, los oferentes brindan simultáneamente la mayoría de estos servicios.

12. Contrato 
Cláusulas Esenciales Del Contrato De Factoring
12.1. Primero. Objeto Del Contrato.
Por el presente contrato el cliente se obliga a ceder al factor todos los créditos y letras que surjan de su actividad comercial, tanto en contra como a favor de sus compradores. 

12.2  Segundo. Obligaciones Del Cliente.
i. El cliente deberá pagar al factor como remuneración por sus funciones el % del nominal de los créditos transmitidos. 

ii. El cliente deberá pedir autorización al factor para llevar a cabo nuevas operaciones comerciales, entendiéndose que se presta si en el plazo de días desde que el cliente informó de la nueva operación el factor no expresa su oposición a la misma. 

iii. El cliente se obliga a incluir en todas las facturas y recibos que emita, un endoso que indique que las cuentas correspondientes, han sido cedidas al factor, y son pagaderas a él exclusivamente. 

iv. El cliente se obliga a remitir al factor las letras, recibos y documentos representativos de las cuentas y créditos, así como una hoja de remesa en la que se relacionen y las copias de las facturas y albaranes. 

v. El cliente se obliga en los casos de compraventa a incluir en los contratos cláusula de cesión de créditos al factor. 

vi. El cliente transmitirá los créditos al factor para que pueda ejercitar los derechos adquiridos sin impedimento. 

vii. El cliente se obliga a entregar al factor toda suma recibida de sus deudores en pago de la deuda. 

viii. El cliente se obliga a no conceder ni pactar bonificaciones ni variaciones en el valor de los créditos cedidos al factor sin su previa y expresa autorización. 

ix. El cliente deberá poner a disposición del factor todos los datos que éste le solicite para la investigación de solvencia de los deudores. 

x. El cliente se obliga a no interferir en las gestiones realizadas por el factor para el cobro de los créditos, salvo en los supuestos en que el factor le requiera su asistencia conforme a lo dispuesto en el apartado anterior. 

xi. El cliente responde de la falta de pago siempre que no surja de la insolvencia del deudor ni de causa imputable al factor. 

xii. El incumplimiento por el cliente de cualquiera de las obligaciones contraídas por el presente contrato, dará derecho al factor para optar entre la resolución del mismo, o la exigencia de su cumplimiento, debiendo indemnizar por daños y perjuicios en los dos casos.

12.3.  Tercero. Obligaciones Del Factor.
i. El factor se obliga a intentar el cobro de los créditos. 

ii. El factor se obliga a aprobar todas las operaciones propuestas por el cliente excepto aquéllas que considere que no prestan suficientes garantías. 

iii. El factor se obliga a investigar la solvencia de los deudores, corriendo de su cuenta todos los gastos ocasionados por ello. 

iv. El factor se obliga a abonar al cliente la diferencia entre el importe de los créditos cedidos y la remuneración acordada en el presente contrato. Dicha cantidad se ingresará en el número de cuenta ... que el cliente tiene abierta en la Entidad de Crédito ..., Sucursal .... 

v. El factor se obliga a anticipar al cliente, previa solicitud de al menos ... de antelación, el porcentaje del ...% del importe de los créditos cedidos. Se aplicará un tipo de interés del  % que se deducirá en el momento en que se produzca el anticipo por el factor. 

vi. Es obligación del factor asumir el riesgo de insolvencia del deudor del cliente, siempre que se haya declarado judicialmente, hasta el ...% del máximo fijado para cada deudor como límite de la transmisión del crédito. 

vii. El incumplimiento por el factor de cualquiera de las obligaciones contraídas por el presente contrato, dará derecho al cliente para optar entre la resolución del mismo, o la exigencia de su cumplimiento, debiendo indemnizar por daños y perjuicios en los dos casos

12.4.  Cuarto. Plazo Del Contrato
La duración del presente contrato es de meses desde la fecha de hoy.

Dando fe, firman el presente contrato de factoring Don, como gerente de la empresa, y Don, como gerente de la empresa, en ... a ... de ....
13. CONCLUSIONES

Las modalidades o subtipos de leasing existentes nos permiten satisfacer necesidades empresariales siempre y cuando estas necesidades puedan ser mediante el uso, goce y disfrute de un bien determinado, el hecho de que la empresa que otorga el leasing establezca como valor residual una cuota simbólica está creando una tendencia a que la empresa usuaria adquiera en forma definitiva el bien o equipo posterior al respectivo pago de los cánones, los cuales se derivan del conjunto de obligaciones que se desprenden de la celebración del contrato, los sujetos que intervienen en una operación de leasing, generalmente son tres: la empresa de leasing, la usuaria y la proveedora; pero los que realmente celebran el contrato son las dos primeras, la funcionabilidad y la flexibilidad del leasing han sido pilares fundamentales para su utilización en el país.
En épocas de crisis en que muchas empresas necesitan liquidez, es necesario conocer herramientas que le ayuden a tener solvencia económica y manejar una buena liquidez, siendo el factojare una alternativa poco explotada en nuestro país.

Su desarrollo ha sido más bien  en el mercado negro, donde personas se aprovechan de las necesidades de liquidez que tienen muchos negocios y ofrecen más que todo, la compra de quedans a intereses altos.
Este fenómeno se da ya que las empresas o personas que recurren a este tipo de financiamiento son aquellas que han caído en iliquidez, por lo que no ofrecen por lo general garantías al factor, más que el quedan, lo que hace mayor el riesgo, generando de esta forma tasas de interés o comisiones altas.
Como vimos en el ejemplo, este tipo de financiamiento bien aprovechado, genera flujo de efectivo, sin generar deuda, y a costos muy bajos. Las empresas que quieran hacer uso del factoraje, no deben esperar a caer en problemas de iliquidez, deben estar vigilantes de sus finanzas y sobre todo, mantener un buen record crediticio, necesario para optar a este tipo de financiamiento con empresas serias y legales dedicadas a prestas este servicio. 
14. ANEXOS
(NIC 17) Arrendamientos (revisada en 1997)

Esta Norma Internacional de Contabilidad revisada deroga la antigua NIC 17, Contabilización de los Arrendamientos, que fue aprobada por el Consejo del IASC, en su versión reordenada, en 1994. La Norma revisada tendrá vigencia para los estados financieros que cubran periodos contables que comiencen en o después del 1 de enero de 1999.



Se ha emitido una Interpretación SIC que tiene relación con la NIC 17, se trata de la. 



·  SIC-15, Arrendamientos Operativos – Incentivos.

Introducción

Esta Norma (NIC 17 revisada) sustituye a la antigua NIC 17, Contabilización de los Arrendamientos (NIC 17 original). La NIC 17 (revisada) tendrá vigencia para los periodos contables que comiencen en o después del 1 de enero de 1999.



Esta Norma supone mejoras sobre la NIC 17 original a la que sustituye, a las que se ha llegado tras un estudio, llevado a cabo en el contexto de una revisión de carácter parcial que identificó cambios que fueron considerados esenciales para completar el núcleo básico de normas, aceptables para propósitos de financiación de las empresas en un entorno multinacional y de cotización de las mismas en las bolsas de valores. El Consejo del IASC ha acordado llevar a cabo una reforma más importante en el área de las normas que tratan con la contabilización de los arrendamientos.

Los mayores cambios con respecto a la NIC 17 original son los siguientes:



1. La NIC 17 original definía los arrendamientos como acuerdos en los cuales el arrendador transfiere el derecho de utilizar un activo al arrendador, a cambio de que éste pague una renta. En la NIC 17 (revisada) se modifica tal definición, cambiando la palabra "renta" por "una suma única de dinero o una serie de pagos o cuotas".



2. Al estipular que la clasificación de los arrendamientos debe basarse en la medida en que los riesgos y las ventajas derivados de la propiedad del activo arrendado correspondan al arrendador o al arrendatario, lo cual está justificado por la aplicación del principio de esencia sobre la forma, la NIC 17 suministraba ejemplos de situaciones indicativas de que el arrendamiento descrito era de tipo financiero. En la NIC 17 (revisada) se han añadido indicadores adicionales de clasificación, para permitir mejorar el proceso de identificación de cada arrendamiento.



3. La NIC 17 original utilizaba el término "vida útil", en el seno de los ejemplos a los que se ha hecho referencia, para propósitos de comparación del periodo de arrendamiento en el proceso de identificación y clasificación. En la NIC 17 (revisada) se utiliza el término "vida económica", teniendo en cuenta que un activo puede ser utilizado por uno o más usuarios a lo largo de su vida.

4. La NIC 17 original exigía la revelación de las cuotas de carácter contingente, pero no se pronunciaba sobre si las mismas debían ser incluidas o excluidas al calcular los pagos mínimos del arrendamiento. La NIC 17 (revisada) exige que las cuotas contingentes sean excluidas de los pagos mínimos del arrendamiento.

5. La NIC 17 original no se pronunciaba sobre el tratamiento contable de los costos directos iniciales, incurridos por el arrendatario al negociar y conseguir los acuerdos de arrendamiento. Por el contrario, la NIC 17 (revisada) suministra las guías pertinentes, exigiendo que tales costos, directamente atribuibles a las actividades llevadas a cabo por el arrendador para conseguir un arrendamiento financiero, sean incluidos en el importe del activo arrendado.



6. La NIC 17 original dejaba libertad al arrendador para la elección del método de distribución de los ingresos financieros, concretamente el reconocimiento del ingreso a partir de un patrón que reflejara una tasa de rendimiento constante, en cada periodo, sobre:

(a)  la inversión neta mantenida por el arrendador en el arrendamiento financiero, o bien

(b) la inversión neta, en términos de efectivo, mantenida por el arrendador en el    arrendamiento financiero.

Sin embargo, la NIC 17 (revisada) exige que el reconocimiento de los ingresos financieros del arrendamiento estén basados en el supuesto de obtención de una tasa de rendimiento constante, utilizando para ello un sólo método, en concreto a partir de la inversión neta mantenida por el arrendador en el arrendamiento financiero.



7. La NIC 17 (revisada) hace referencia a la Norma Internacional de Contabilidad que trata del deterioro del valor de los activos, al suministrar las guías sobre la necesidad de evaluar la posibilidad de que hayan sufrido tal deterioro. La NIC 17 original no trataba este extremo.


8. La NIC 17 (revisada) exige, en comparación con la NIC 17 original, revelaciones más detalladas, tanto para los arrendadores como para los arrendatarios, a través de párrafos en letra negrita, cubriendo tanto a los arrendamientos operativos como a los financieros.



Las nuevas informaciones a revelar, exigidas por la NIC 17 (revisada), incluyen:

(a) una conciliación del total de pagos mínimos del arrendamiento con el valor presente de los pasivos reconocidos por la operación, desagregada en tres intervalos temporales: hasta un año, entre uno y cinco años, y más de cinco años (esta información es exigible para los arrendadores).

(b)
una conciliación del importe de la inversión total en el arrendamiento con el valor presente de los pagos mínimos a recibir por el mismo, desagregada en tres intervalos temporales: hasta un año, entre uno y cinco años, y más de cinco años (esta información es exigible para los arrendadores).

(c)
Las cargas financieras relacionadas con los apartados (a) y (b) anteriores.

(d)
el importe total de los pagos mínimos de subarrendamientos que se esperan recibir, en la fecha del balance, por los subarrendamientos financieros no cancelables.

(e) las rebajas de valor acumuladas para cubrir insolvencias relativas a los pagos mínimos de arrendamientos financieros por cobrar, y

(f)
las cuotas contingentes reconocidas como ingresos por parte de los arrendadores.

9. En la NIC 17 original se incluían los Apéndices 1 a 3, que representaban ejemplos de situaciones en las cuales un arrendamiento sería clasificado como de carácter financiero. Estos Apéndices han sido omitidos en la NIC 17 (revisada), como consecuencia de la inclusión, dentro de la propia Norma, de indicadores adicionales con el objetivo de clarificar el proceso de clasificación de los arrendamientos.




10.  Se hace notar que las disposiciones relativas a las transacciones de venta con arrendamiento posterior, y en concreto las exigencias correspondientes al caso en que el arrendamiento es de carácter operativo, contienen reglas que contemplan una amplia gana de circunstancias, dependiendo del importe relativo del valor razonable, del valor en libros y del precio de venta. La NIC 17 (revisada) incluye un Apéndice que proporciona guías adicionales para interpretar estas exigencias.

La parte normativa de este Pronunciamiento, que aparece en letra cursiva negrita, debe ser entendida en el contexto de las explicaciones y guías relativas a su aplicación, así como en consonancia con el Prólogo a las Normas Internacionales de Contabilidad. No se pretende que las Normas Internacionales de Contabilidad sean de aplicación en el caso de partidas no significativas (véase el párrafo 12 del Prólogo).

Objetivo

El objetivo de esta Norma es el de establecer, para arrendatarios y arrendadores, las políticas contables apropiadas para contabilizar y revelar la información correspondiente a los arrendamientos operativos y financieros.

Alcance

1.  Esta Norma debe ser aplicada al contabilizar todos los tipos de arrendamientos distintos de los:

(a) acuerdos de alquiler para explorar o usar recursos naturales, tales como petróleo, gas,  bosques, metales y otros yacimientos minerales.

(b)
acuerdos sobre licencias para temas tales como películas, grabaciones en vídeo, funciones de teatro, manuscritos, patentes y derechos de autor.

2.  Esta Norma es de aplicación a los acuerdos mediante los cuales se cede el derecho a uso de activos, incluso en el caso de que el arrendatario quedara obligado a prestar servicios de cierta importancia, en relación con la operación o el mantenimiento de los citados bienes. Por otra parte, el Pronunciamiento no es de aplicación a los acuerdos que dan lugar a contratos de servicios, donde una parte no cede a la otra el derecho a usar algún tipo de activos.

Definiciones

3.  Los siguientes términos se usan, en la presente Norma, con el significado que a continuación se especifica.

Arrendamiento (o alquiler) es un acuerdo en el que el arrendador conviene con el arrendatario en percibir una suma única de dinero, o una serie de pagos o cuotas, por cederle el derecho a usar un activo durante un periodo de tiempo determinado.



Arrendamiento financiero es un tipo de alquiler en el que se transfieren sustancialmente todos los riesgos y ventajas inherentes a la propiedad del activo. La titularidad del mismo puede o no ser eventualmente transferida.



Arrendamiento operativo es cualquier acuerdo de alquiler distinto al arrendamiento financiero.

Arrendamiento no cancelable es un alquiler que sólo es revocable:

(a)  si ocurriese alguna remota contingencia.

(b) con el permiso del arrendador;

 (c) si el arrendatario realizase un nuevo arrendamiento, para el mismo activo u otro  equivalente, con el mismo arrendador, o bien

 (d) pagando el arrendatario una cantidad adicional de forma que, al inicio del contrato, la continuación del arrendamiento quede asegurada con razonable certeza.

Inicio del arrendamiento es la fecha más temprana entre la del acuerdo del alquiler y la de compromiso de ejecutar, por las partes, las principales disposiciones del acuerdo que estatuye el mismo.

Plazo del arrendamiento es el periodo no cancelable, por el cual el arrendatario ha contratado el alquiler del activo, junto con cualquier ampliación del mismo durante la cual tenga derecho a continuar con el arrendamiento, con o sin pago adicional, siempre que al inicio del arrendamiento se tenga certeza de que el arrendatario ejercitará esta opción.



Pagos mínimos por el arrendamiento son los pagos que, durante el plazo del arrendamiento, hace de hecho, o puede ser requerido para que haga, el arrendatario, excluyendo tanto las cuotas de carácter contingente, como los costos de los servicios y los impuestos pagaderos por el arrendador que puede repercutir al arrendatario, junto con:

(a) En el caso del arrendatario, cualesquiera importes garantizados por él mismo o por alguien relacionado con él, o

(b) en el caso del arrendador, cualquier valor residual que se le garantice, ya sea por 

(i)
   parte del arrendatario, 

(ii)   Alguien relacionado con éste o 

(iii) Un tercero independiente que sea capaz financieramente de atender las   obligaciones derivadas de la garantía prestada.

Sin embargo, si el arrendatario posee la opción de comprar el activo a un precio que se espera sea notablemente más reducido que el valor razonable del mismo, en el momento en que la opción sea ejercitable, de forma que, al inicio del arrendamiento, se puede prever con razonable certeza que la opción será ejercida, los pagos mínimos por el alquiler comprenderán además de los pagos mínimos a satisfacer en el plazo del mismo, el pago necesario para ejercitar esta opción de compra.

Valor razonable es la cantidad por la cual puede intercambiarse un activo, o puede traspasarse una deuda, entre un comprador y un vendedor debidamente informados, en una transacción libre.

Vida económica es:

(a) El periodo durante el cual se espera sea utilizable económicamente, por parte de la empresa, el activo amortizable; o

(b)
la cantidad de unidades de producción, de servicio o similares que se esperan obtener del activo por parte de uno o más eventuales usuarios.

Vida útil es el periodo de tiempo estimado, contado desde el inicio del plazo del arrendamiento pero sin estar limitado por él, a lo largo del cual la empresa espera consumir, los beneficios económicos incorporados al activo arrendado.



Valor residual garantizado es:

(a) Para el arrendatario, la parte del valor residual que ha sido garantizada por el  arrendatario o por un tercero relacionado con él (el importe de la garantía es la cuantía máxima que podrían, en cualquier caso, tener que pagar); y

(b)
para el arrendador, la parte del valor residual que le ha sido garantizada por el arrendatario o por un tercero, no relacionado con éste, que sea capaz financieramente de atender las obligaciones derivadas de la garantía prestada.

Valor residual no garantizado es la parte del valor residual del activo arrendado, cuya realización por parte del arrendador no está asegurada o queda garantizada exclusivamente por un tercero relacionado con el arrendador.



Inversión bruta en el arrendamiento, desde el punto de vista del arrendador, es la suma de los pagos mínimos por el arrendamiento y cualquier valor residual no garantizado acumulado (o devengado) por el arrendador.



Los ingresos financieros no acumulados (o no devengados) resultan de la diferencia entre:

(a)  La suma de los pagos mínimos que se derivan del arrendamiento financiero más  cualquier valor residual no garantizado acumulado (o devengado), todo ello desde el punto de vista del arrendador, y

(b)
El valor presente de los importes nominales mencionados en (a), descontados a la tasa de interés implícita en el arrendamiento financiero.

Inversión neta en el arrendamiento es la inversión bruta del alquiler menos el saldo de los ingresos no acumulados (o no devengados) derivados del mismo.



Tasa de interés implícita en el arrendamiento es la tasa de descuento que, al inicio del alquiler, produce la igualdad entre el valor razonable del activo arrendado, y la suma de los valores presentes de: a) los pagos mínimos por el arrendamiento, y b) el valor residual no garantizado.

Tasa de interés incremental de los préstamos del arrendatario es la tasa de interés que el arrendatario habría de pagar en un arrendamiento similar o, si éste no fuera determinable, la tasa en la que incurriría aquél si pidiera prestados, en un plazo y con garantías similares, los fondos necesarios para comprar el activo.



Cuotas contingentes son los eventuales ingresos que no se determinan por medio de cantidades fijadas de antemano, sino que se basan en un factor distinto al mero paso del tiempo (por ejemplo, un tanto por ciento de las ventas, uso, índices de precios, tasas de interés de mercado, etc.).

4.  La definición de arrendamiento incluye contratos para el alquiler de activos que contienen una cláusula dando al que alquila la opción de adquirir la titularidad del activo tras el cumplimiento de las condiciones acordadas. Tales contratos se conocen en algunos países como contratos de alquiler-compra.

Clasificación de los arrendamientos

5.
La clasificación de los arrendamientos adoptada en esta Norma se basa en el grado en que los riesgos y ventajas, que se derivan de la propiedad del activo, afectan al arrendador o al arrendatario. Entre tales riesgos se incluyen la posibilidad de pérdidas por capacidad ociosa y la obsolescencia tecnológica, así como las variaciones en el rendimiento debidas a cambios en las condiciones económicas. Las ventajas pueden estar representadas por la expectativa de una operación rentable a lo largo de la vida económica del activo, así como en una ganancia por reevaluación o realización del valor residual.



6. Se clasificará un arrendamiento como financiero cuando, en el mismo, se transfieran todos los riesgos y ventajas sustanciales inherentes a la propiedad. Por el contrario, se clasificará un arrendamiento como operativo si, en el mismo, no se transfieren los anteriores riesgos y ventajas sustanciales que son inherentes a la propiedad.


7. Puesto que la transacción entre un arrendador y un arrendatario está basada en un acuerdo de arrendamiento convenido entre las dos partes, es necesario que ambos utilicen clasificaciones y tratamientos coherentes entre sí. La aplicación de tales definiciones a las diferentes circunstancias de las dos partes que intervienen en la operación puede, a veces, traer como consecuencia que el mismo alquiler sea clasificado de distinta forma por arrendador y arrendatario.



8. El que un arrendamiento sea o no financiero depende de la esencia y naturaleza de la transacción, más que de la mera forma del contrato. Los siguientes ejemplos recogen situaciones donde un alquiler se ha de clasificar como arrendamiento financiero:

(a) El arrendamiento transfiere la propiedad del activo al arrendatario al finalizar el plazo del  arrendamiento.

(b)
El arrendador posee la opción de comprar el activo a un precio que espera sea notablemente menor que el valor razonable, en el momento que la opción sea ejercitable, siempre que, al inicio del arrendamiento, se prevea con razonable certeza que tal opción será ejercida.

(c)
El plazo del arrendamiento cubre la mayor parte de la vida económica del activo. Esta circunstancia opera incluso si la propiedad no va a ser transferida al final de la operación.

(d)
Al inicio del arrendamiento, el valor presente de los pagos mínimos por el 

arrendamiento es equivalente, al menos, al valor razonable del activo objeto de la operación.

(e) Los activos arrendados son de una naturaleza tan especializada que sólo ese arrendatario tiene la posibilidad de usarlos sin realizar en ellos modificaciones importantes.

9. Otros indicadores de diferentes situaciones que llevarían, solas o combinadas, a la clasificación de un arrendamiento como de carácter financiero, son las siguientes:

(a)
el arrendatario tiene la posibilidad de resolver el contrato de arrendamiento, y las pérdidas sufridas por tal cancelación serían asumidas por el propio arrendatario;

(b)
las pérdidas o ganancias derivadas de las fluctuaciones en el importe del valor residual razonable recaen sobre el arrendatario (por ejemplo en la forma de un descuento por importe similar al valor en venta del activo al final del contrato), y

(c)
el arrendatario tiene la posibilidad de prorrogar el arrendamiento durante un segundo periodo, con unos pagos de arrendamiento que son sustancialmente menores que los habituales del mercado.

10. La clasificación del arrendamiento se hará en el momento de concluir el acuerdo que da lugar al mismo. Si en algún otro momento el arrendador y el arrendatario acuerdan cambiar las condiciones del contrato, salvo si el cambio fuera para renovarlo, de forma que esta modificación pudiera haber dado lugar a una clasificación diferente del arrendamiento, según los criterios establecidos en los párrafos 5 a 9, en el caso de que las condiciones se hubieran producido al inicio de la operación, el contrato revisado se considerará un nuevo arrendamiento, con sus propias estipulaciones. Los cambios en las estimaciones (por ejemplo las que suponen modificaciones en la vida económica o en el valor residual del activo arrendado) o los cambios en otras circunstancias no esenciales (por ejemplo el impago por parte del arrendatario), no darán lugar a una nueva clasificación del arrendamiento a efectos contables.



11. Los arrendamientos de terrenos y edificios se clasifican como operativos o financieros de la misma forma que los alquileres de otros activos. Sin embargo, una característica de los terrenos es, normalmente, su vida económica indefinida y, si la titularidad de los mismos no pasa al arrendatario hasta el término del plazo del arrendamiento, aquél no recibirá todos los riesgos y ventajas sustanciales que inciden en la propiedad hasta el final de la operación. Toda prima, eventualmente pagada por el derecho de traspaso, representa un pago anticipado por el arrendamiento, que se amortizará a lo largo del plazo del arrendamiento, a medida que se obtienen los beneficios económicos producidos por el mismo.

Contabilización de los arrendamientos en los estados financieros de los arrendatarios

Arrendamientos financieros

12. Al inicio del arrendamiento financiero, éste debe reconocerse, en el balance de situación general del arrendatario, registrando un activo y un pasivo del mismo importe, igual al valor razonable del bien alquilado, o bien al valor presente de los pagos mínimos del arrendamiento, si éste fuera menor. Al calcular el valor presente de las citadas cuotas se tomará como factor de descuento la tasa de interés implícita en el arrendamiento, siempre que se pueda determinar; de lo contrario se usará la tasa de interés incremental de los préstamos del arrendatario.



13. Las transacciones y demás sucesos han de ser contabilizados y presentados de acuerdo con su significado financiero esencial, y no solamente en consideración a su forma legal. Mientras la forma legal de un acuerdo de arrendamiento puede significar que el arrendatario no adquiere titularidad jurídica sobre el bien alquilado, en el caso del arrendamiento financiero, su naturaleza y realidad financiera implican que el arrendatario adquiere los beneficios económicos del activo alquilado durante la mayor parte de su vida económica, contrayendo al hacerlo, como contraprestación por tal derecho, una obligación de pago igual, aproximadamente, al valor razonable del activo más las cargas financieras correspondientes.



14. Si tal operación de arrendamiento no quedara reflejada en el balance de situación general del arrendatario, tanto sus recursos económicos como las obligaciones de la empresa estarían infravalorados, distorsionando así los índices financieros que se pudieran calcular. Será apropiado, por tanto, que el arrendamiento financiero se recoja, en el balance de situación general del arrendatario, simultáneamente como un activo y como una obligación de pagar cuotas en el futuro. Al inicio del arrendamiento, tanto el activo como la obligación de pagar cuotas futuras, se registran en el balance de situación general por los mismos importes.



15. No resulta apropiado presentar las obligaciones relativas a los bienes arrendados, en los estados financieros, como deducciones del valor de los activos correspondientes. En caso de que la empresa realice, en el cuerpo principal del balance de situación general, distinción entre pasivos corrientes y no corrientes, deberá observar esta misma práctica para las deudas derivadas de los arrendamientos.

16. Es frecuente incurrir en ciertos costos directos iniciales al emprender operaciones de arrendamiento, así como al negociar y concluir los acuerdos y contratos correspondientes. Los costos que sean directamente atribuibles a las actividades llevadas a cabo por parte del arrendatario, para concluir un arrendamiento financiero, se incluirán como parte del valor del activo reconocido en la operación.



17.  Cada una de las cuotas del arrendamiento han de ser divididas en dos partes que representan, respectivamente, las cargas financieras y la reducción de la deuda. La carga financiera total ha de ser distribuida, entre los periodos que constituyen el plazo del arrendamiento, de manera que se obtenga una tasa de interés constante en cada periodo sobre el saldo sin amortizar de la deuda.

18. En la práctica, y con la finalidad de simplificar los cálculos, se utilizan diferentes tipos de aproximación para distribuir las cargas financieras entre los periodos que constituyen el plazo del arrendamiento.

19. El arrendamiento financiero da lugar tanto a un cargo por depreciación como a un gasto financiero para cada periodo contable. La política de depreciación para activos arrendados debe ser coherente con la seguida para el resto de activos depreciables que se posean, y la depreciación cargada debe calcularse sobre las bases sentadas en la NIC 4, Contabilización de la Depreciación, y en la NIC 16, Propiedades, Planta y Equipo. Si no existe razonable certeza de que el arrendatario obtendrá la propiedad al término del plazo del arrendamiento, el activo debe depreciarse totalmente en el periodo de vida útil o en el plazo del arrendamiento, según cual sea menor.

20. El importe depreciable del activo arrendado se distribuirá, entre cada uno de los periodos de uso esperado, de acuerdo con una base sistemática, coherente con la política de depreciación que el arrendatario haya adoptado con respecto a los demás activos depreciables que posea. En caso de que exista razonable certeza de que el arrendatario obtendrá la propiedad al finalizar el plazo del arrendamiento, el periodo de uso esperado es la vida útil del activo; en otro caso el activo se depreciará en el periodo más corto entre su vida útil o el plazo por el que se ha pactado el arrendamiento.

21. El arrendamiento financiero dará lugar a un cargo por depreciación y a otro de tipo financiero en cada periodo contable, pero la suma de esos importes no es igual a la cuota por pagar en el periodo y, por tanto, será inapropiado cargar a resultados simplemente la cuota a pagar en el mismo. De acuerdo con lo anterior, es improbable que el activo y el pasivo correspondientes al arrendamiento sigan siendo de igual importe después del momento en que comience la operación.

22. Para determinar si el activo arrendado ha visto deteriorado su valor por causas ajenas a su utilización normal, lo que ocurrirá cuando el valor de los beneficios económicos esperados del mismo sea menor que su valor en libros, la empresa arrendataria habrá de aplicar la Norma Internacional de Contabilidad que trata sobre el deterioro de valor de los activos, en la que se especifican los requisitos relativos a cómo llevar a cabo la revisión del valor en libros de los bienes, cómo determinar el importe recuperable de cada uno de ellos y cuándo reconocer el deterioro o, en su caso, la recuperación del valor del bien previamente depreciado.



23. Además de los requisitos informativos fijados en la NIC 32, Instrumentos Financieros: Presentación e Información a Revelar, los arrendatarios deben revelar en sus estados financieros los siguientes extremos, referidos a los arrendamientos financieros:

(a) Por cada clase de activos, el valor neto en libros a la fecha del balance.

(b) Una conciliación entre el importe total de los pagos del arrendamiento y su valor presente, en la fecha del balance. Además, la empresa debe informar de los pagos mínimos del arrendamiento en la fecha del balance, y de su correspondiente valor presente, para cada uno de los siguientes plazos:

(i)

hasta un año;

(ii)
entre uno y cinco años, y

(iii)
más de cinco años.

(c)  Cuotas contingentes reconocidas en los resultados del periodo.

(d)  Importe total de los pagos mínimos de subarrendamientos que se esperan recibir, en la fecha del balance, por los subarrendamientos financieros no cancelables que la empresa posea.

(e)  Y, por último, una descripción general de las condiciones importantes de los contratos de arrendamiento financiero concluidos por el arrendatario, donde se incluirán, entre otros, los siguientes datos:

(i)
las bases para la determinación de cualquier eventual cuota de carácter contingente que se haya pactado;

(ii)
la existencia y, en su caso, los plazos de renovación de los contratos, así como de las opciones de compra y las cláusulas de fijación de precios escalonados en el tiempo de las mismas, y

(iii)
las restricciones impuestas a la empresa por virtud de los contratos de arrendamiento financiero, tales como las que se refieran a la distribución de dividendos, al endeudamiento adicional o a nuevos contratos de arrendamiento.

24. Además de lo anterior, serán aplicables en este caso las exigencias de información fijadas en la NIC 16, Propiedades, Planta y Equipo, que versen sobre los importes de los activos arrendados que se tratan contablemente por parte del arrendatario como adquisición de activos.

Arrendamientos operativos

25.  Las cuotas derivadas de los arrendamientos operativos deben ser reconocidas como gastos en el estado de resultados de forma lineal, en el transcurso del plazo del arrendamiento, salvo que resulte más representativa otra base sistemática de reparto, por reflejar más adecuadamente el patrón temporal de los beneficios del arrendamiento para el usuario.



26. Para los arrendamientos operativos, los pagos correspondientes a las cuotas de arrendamiento (excluyendo los costos por otros servicios tales como seguros o mantenimiento) serán reconocidos como gastos en el estado de resultados de forma lineal, a menos que resultase más apropiado el uso de otra base de carácter sistemático que recoja de forma más representativa el patrón de generación de beneficios para el usuario. Lo anterior es independiente de la forma concreta en que se realicen los pagos de las cuotas.



27. Además de los requisitos informativos fijados en la NIC 32, Instrumentos Financieros: Presentación e Información a Revelar, los arrendatarios deben revelar, en sus estados financieros, los siguientes extremos referidos a los arrendamientos operativos:

(a) El total de pagos mínimos del arrendamiento, derivados de contratos de arrendamiento operativo no cancelables, que se van a satisfacer en los siguientes plazos:

(i)
hasta un año;

(ii)
entre uno y cinco años, y

(iii)
a más de cinco años;

(b)
importe total de los pagos mínimos por subarrendamiento que se esperan recibir, en la fecha del balance, por los subarrendamientos operativos no cancelables,

(c)
cuotas de arrendamientos y subarrendamientos operativos reconocidas como componentes de la ganancia del periodo, revelando por separado los importes de los pagos mínimos, las cuotas contingentes y las cuotas de subarrendamiento, y

(d)
 una descripción general de los acuerdos de arrendamiento financiero concluidos por el arrendatario, donde se incluirán, entre otros, los siguientes datos:

(i)
las bases para la determinación de cualquier eventual cuota de carácter contingente que se haya pactado;

(ii) la existencia y, en su caso, los plazos de renovación o las opciones de compra y las cláusulas de fijación de precios escalonados de las mismas, y

(iii)las restricciones impuestas a la empresa por virtud de los contratos de arrendamiento financiero, tales como las que se refieran a la distribución de dividendos, al endeudamiento adicional o a nuevos contratos de arrendamiento.

Contabilización de los arrendamientos en los estados financieros de los arrendadores

Arrendamientos financieros

28. Los arrendadores deben reconocer los activos que mantienen en arrendamientos financieros dentro del balance de situación general, y presentarlos como una partida por cobrar, por un importe igual al de la inversión neta en el arrendamiento.



29.  Bajo una operación de arrendamiento financiero, todos los riesgos y ventajas sustanciales que inciden en la propiedad son transferidos por el arrendador, y de esta manera, las sucesivas cuotas por cobrar por el mismo se consideran como reembolsos del principal, ingresos financieros a recibir y rendimiento derivado de su inversión y los servicios prestados.



30.  El reconocimiento de los ingresos financieros, en el estado de resultados, deberá basarse en una pauta que refleje una tasa de rendimiento constante, sobre la inversión financiera neta que el arrendador ha realizado en el arrendamiento financiero, en cada uno de los periodos.

31.  Todo arrendador aspira a distribuir el ingreso financiero sobre una base sistemática y racional, a lo largo del plazo del arrendamiento. Esta distribución se basará, normalmente, en una pauta que refleje un rendimiento constante en cada periodo sobre la inversión financiera neta con respecto al arrendamiento financiero. Los pagos del alquiler relativos a cada periodo contable, una vez excluidos los costos por servicios, se destinarán a cubrir la inversión bruta en el arrendamiento, reduciendo tanto el principal como los ingresos financieros no acumulados (o no devengados).

32.  Las estimaciones de los valores residuales no garantizados, usados al computar la inversión bruta del arrendador en un arrendamiento, serán objeto de revisiones periódicas. Si se hubiera producido una reducción permanente en la estimación del valor residual no garantizado, se procedería a revisar la distribución del ingreso financiero no acumulado (o no devengado) a lo largo el plazo del arrendamiento, y cualquier reducción respecto a las cantidades ya reconocidas como ingresos acumulados (o devengados) sería llevada a resultados inmediatamente.

33.  Es frecuente que el arrendador incurra en ciertos costos directos iniciales, como por ejemplo comisiones y honorarios jurídicos, al emprender operaciones de arrendamiento, así como al negociar y concluir los acuerdos y contratos correspondientes. En el caso de arrendamientos financieros, ha de entenderse que se incurre en tales costos directos con el fin de generar ingresos financieros, y por tanto han de ser, o bien cargados inmediatamente como gastos, o bien distribuidos en el tiempo y cargados a resultados a lo largo del periodo del arrendamiento. Esto último puede también conseguirse llevando a resultados el costo a medida que se incurre en él, y reconociendo paralelamente como ingreso, en el mismo periodo en que se han reconocido los costos, una porción del ingreso financiero diferido igual a los costos directos iniciales.

34. Los arrendadores que son también fabricantes o distribuidores deberán reconocer las ganancias o pérdidas, derivadas de la venta, en el resultado del mismo periodo en que se produzca ésta, de acuerdo con las políticas contables utilizadas por la empresa para el resto de las operaciones de venta directa. Si se han aplicado tasas de interés artificialmente bajas, la ganancia por la venta se reducirá a la que se hubiera tenido de haber aplicado las tasas de mercado para operaciones comerciales. Los costos directos iniciales deben cargarse a resultados al inicio del arrendamiento.

35.  Fabricantes o distribuidores ofrecen a menudo, a sus clientes, la posibilidad de comprar o alquilar un activo. El arrendamiento financiero de un activo, cuando el arrendador es también fabricante o distribuidor, da lugar a dos tipos de ganancias:

(a) La ganancia o pérdida equivalente al resultado de la venta directa del activo arrendado, a precios normales de venta, teniendo en cuenta todo tipo de descuentos comerciales y rebajas que sean habituales, y

(b)  La ganancia de tipo financiero en el transcurso del periodo del arrendamiento.

36.  El ingreso por venta registrado, al inicio del arrendamiento financiero, por un arrendador que sea fabricante o distribuidor, es igual al valor razonable del activo o, si fuera menor, al valor presente de los pagos mínimos por el arrendamiento, descontados a una tasa de interés comercial. El costo de la venta reconocido al inicio del arrendamiento es el costo de la propiedad cedida, o la cantidad por la que estuviese contabilizada si es diferente, menos el valor presente del importe al que ascienda el valor residual garantizado. La diferencia entre el ingreso y el costo de la venta es la ganancia en venta, que se reconocerá como tal de acuerdo con las políticas normalmente seguidas por la empresa para tales operaciones de tráfico normal.


37. Los fabricantes o distribuidores que son también arrendadores, aplican a veces tasas de interés artificialmente bajas a fin de atraer a los clientes. El uso de tales tasas puede significar el reconocimiento, en el momento de la venta, de una excesiva porción de la ganancia total de la transacción. En el caso de que se empleen tasas de interés artificialmente bajas, la ganancia en venta debería quedar reducida a la que se hubiera obtenido de aplicar una tasa de interés de mercado para operaciones comerciales.


38. Los costos directos iniciales, en los casos de arrendadores que son fabricantes o distribuidores, se cargarán a resultados al inicio del arrendamiento, puesto que están relacionados principalmente con las ganancias del fabricante o con la ganancia en venta del distribuidor.



39. Además de los requisitos informativos fijados en la NIC 32, Instrumentos Financieros: Presentación e Información a Revelar, los arrendadores deben revelar en sus estados financieros los siguientes extremos, referidos a los arrendamientos financieros:

(a) Una conciliación, a la fecha del balance general, entre la inversión neta total en los arrendamientos y el valor presente de los pagos mínimos a recibir por los mismos. Además, la empresa debe revelar, a la fecha del balance, tanto la inversión financiera total en los susodichos arrendamientos, como el valor presente de los pagos mínimos a recibir por causa de los mismos, para cada uno de los siguientes plazos:

(i)
hasta un año;

(ii)
entre uno y cinco años, y

(iii)
más de cinco años.

(b)  El saldo de los ingresos financieros no acumulados (o no devengados).

(c)  El importe de los valores residuales no garantizados reconocidos a favor del arrendador.

(d)  Las rebajas de valor acumuladas para cubrir insolvencias relativas a los pagos mínimos de arrendamientos financieros por cobrar.

(e)  Las cuotas contingentes reconocidas como ingresos en el periodo.

(f)
 Y, por último, una descripción general de las condiciones importantes de los contratos de arrendamiento financiero concluidos por el arrendador.

40.
A menudo es útil informar, como indicador del crecimiento en la actividad arrendadora, sobre el incremento en la inversión financiera bruta en arrendamientos financieros, deducidos los correspondientes ingresos financieros no acumulados (o no devengados), conseguida en el periodo contable, a la que se habrán de restar los importes de los contratos de arrendamiento cancelados en ese mismo intervalo de tiempo.

Arrendamientos operativos

41. Los arrendadores deben presentar, en el balance de situación general, los activos dedicados a arrendamientos operativos de acuerdo con la naturaleza de tales bienes.


42. Los ingresos procedentes de los arrendamientos operativos deben ser reconocidos como ingresos, en el estado de resultados, de forma lineal a lo largo del plazo de arrendamiento, salvo que resulte más representativa otra base sistemática de reparto, por reflejar más adecuadamente el patrón temporal de agotamiento de las ganancias derivadas del alquiler en cuestión.


43.  Los costos relacionados con cada una de las cuotas de arrendamiento, incluyendo en ellos la depreciación del bien, se cargarán a los resultados del periodo correspondiente. Las cuotas de arrendamiento (excluyendo lo que se reciba por servicios tales como seguro y conservación) se reconocerán como ingreso, normalmente, de una forma lineal en el plazo del arrendamiento, incluso si los cobros no se reciben con arreglo a tal base, a menos que otra fórmula sistemática sea más representativa del comportamiento del proceso de generación de beneficios que esté implícito en el alquiler en cuestión.



44.  Los costos directos iniciales en los que se incurre específicamente para obtener ingresos de un arrendamiento operativo son, o bien diferidos e imputados a los resultados a lo largo del plazo del arrendamiento en proporción a los ingresos reconocidos, o bien cargados a resultados en el mismo periodo en el que se han incurrido.

45.  La depreciación del activo arrendado se efectuará de forma consistente con las políticas normalmente seguidas por el arrendador para activos similares, y el cargo por depreciación se calculará con arreglo a las bases establecidas en la NIC 4, Contabilización de la Depreciación, y en la NIC 16, Propiedades, Planta y Equipo.



46. Para determinar si el activo arrendado ha perdido valor por causas ajenas a su utilización normal, lo que ocurrirá cuando el valor de los beneficios económicos esperados del mismo sea menor que su valor en libros, la empresa arrendadora habrá de aplicar la Norma Internacional de Contabilidad que trata de la reducción de valor de los activos, en la que se especifican los requisitos relativos a cómo llevar a cabo la revisión del valor en libros de los bienes, cómo determinar el importe recuperable de cada uno de ellos y cuándo reconocer la pérdida o, en su caso, la recuperación del valor del bien previamente depreciado



47. El arrendador, que sea a la vez fabricante o distribuidor de los bienes arrendados, no reconocerá ningún beneficio por venta cuando establezca un contrato de arrendamiento operativo, puesto que la operación no es en ningún modo equivalente a una venta.


48. Además de los requisitos informativos fijados en la NIC 32, Instrumentos Financieros: Presentación e Información a Revelar, los arrendadores deben revelar, en sus estados financieros, los siguientes extremos referidos a los arrendamientos operativos:

(a) Para cada clase de activo, en la fecha del balance, el valor en libros bruto, la

depreciación acumulada y los deterioros de valor acumulados, así como:

(i)
la depreciación cargada a resultados del periodo;

(ii)
las pérdidas por deterioro del valor del activo reconocidas en el periodo, y

(iii)
la reversión de las pérdidas por deterioro del valor del activo, que hayan sido reconocidas en el periodo.

(b)  El importe acumulado de los pagos mínimos futuros del arrendamiento correspondientes

a los arrendamientos operativos no cancelables, así como los importes que corresponden a los siguientes plazos:

(i)
hasta un año;

(ii)
entre uno y cinco años, y

(iii)
más de cinco años.

(c)   El total de las cuotas de carácter contingente reconocidas como ingreso.

(d)  Una descripción general de las condiciones importantes de los arrendamientos operativos concluidos por el arrendatario.

Operaciones de venta con arrendamiento posterior

49.  Una venta con arrendamiento posterior es una transacción que implica la desapropiación de un activo y su posterior alquiler al vendedor. Las cuotas del alquiler y el precio de venta son usualmente interdependientes, hasta el punto de que se negocian en un sólo paquete, y no necesitan representar valores razonables. El tratamiento contable de las operaciones de venta con arrendamiento posterior dependerá del tipo de arrendamiento implicado en ellas.

50.  Si una venta con arrendamiento posterior resulta ser un arrendamiento financiero, se evitará reconocer inmediatamente como ganancia, en los estados financieros del vendedor arrendatario, cualquier exceso del importe de la venta sobre el valor en libros del activo desapropiado. Este importe, por el contrario, debe ser diferido y amortizado a lo largo del plazo del arrendamiento.

51. Si el alquiler posterior es un arrendamiento financiero, la operación es un medio por el cual el arrendador suministra financiación al arrendatario, con el activo como garantía. Por esta razón, no es apropiado considerar el exceso del importe de la venta sobre el valor en libros del activo como un beneficio realizado. Tal exceso de valor se difiere y amortiza a lo largo del plazo del arrendamiento.

52. Si una venta con alquiler posterior resulta ser un arrendamiento operativo, y queda claro que la operación se ha establecido a su valor razonable, cualquier pérdida o ganancia debe ser inmediatamente reconocida como tal. Si el precio de venta queda por debajo del valor razonable, toda pérdida o ganancia ha de reconocerse inmediatamente, excepto cuando deba diferirse, lo que ocurrirá si la pérdida resulta compensada por cuotas futuras por debajo de los precios de mercado, y amortizarse en proporción a las cuotas pagadas durante el periodo en el cual se espera utilizar el activo. Si el precio de venta queda por encima del valor razonable, el exceso de uno sobre otro se diferirá y amortizará en el periodo durante el cual se espere utilizar el activo.



53.  Si el alquiler posterior es un arrendamiento operativo, y tanto las cuotas como el precio se establecen utilizando valores razonables, se habrá producido efectivamente una operación normal de venta y se reconocerá inmediatamente la existencia de cualquier pérdida o ganancia derivada de la misma.


54.  En los contratos de arrendamiento operativo, si el valor razonable del bien en el momento de la venta con arrendamiento posterior fuera inferior a su valor en libros, la pérdida derivada de la diferencia entre ambas cifras debe ser cargada a resultados inmediatamente.


55.  Sin embargo, para los arrendamientos financieros, tal ajuste no es necesario salvo que se haya producido una reducción del valor, en cuyo caso el valor en libros será rebajado hasta que alcance el importe recuperable, de acuerdo con la Norma Internacional de Contabilidad que trata del deterioro en el valor de los activos.




56.  Las obligaciones sobre revelación de información, tanto para los arrendadores como para los arrendatarios, son aplicables igualmente a las ventas con arrendamiento posterior. En el caso de la descripción general de las condiciones relevantes de los arrendamientos, será oportuno revelar la disposición única, o no usual, que se refiere al acuerdo o bien los términos de la transacción de venta seguida de un arrendamiento.




57.  Las operaciones de venta con alquiler posterior pueden cumplir las condiciones para tener que informar por separado de los criterios utilizados, en virtud del párrafo 16 de la NIC 8, Ganancia o Pérdida Neta del Periodo, Errores Fundamentales y Cambios en las Políticas Contables.

Disposición transitoria

58. Es recomendable, pero no obligatoria, la aplicación retrospectiva de esta Norma. Si no se aplicase la Norma de forma retrospectiva, se asumirá que el saldo de cualesquiera arrendamientos financieros preexistentes ha sido determinado de forma apropiada por parte del arrendatario, el cual procederá a contabilizar a partir de entonces de acuerdo con el contenido de la presente Norma.

Fecha de vigencia

59. Esta Norma Internacional de Contabilidad tendrá vigencia para los estados financieros que cubran periodos que comiencen en o después del 1 de enero de 1999. Si alguna empresa aplica esta Norma en estados financieros que cubran periodos comenzados antes del 1 de enero de 1999, debe informar en los mismos del hecho de estar aplicando lo previsto en esta Norma, en lugar de la antigua NIC 17, Contabilización de los Arrendamientos, aprobada en 1982.

60.  Esta Norma deroga la antigua Norma Internacional de Contabilidad nº 17, Contabilización de los Arrendamientos, aprobada en 1982.

Apéndice

Operaciones de venta con arrendamiento posterior que producen arrendamientos operativos

Este Apéndice no forma parte de la Norma, es meramente ilustrativo acerca de la aplicación de la misma, con la finalidad de ayudar a clarificar su significado.



Una operación de venta con arrendamiento posterior, que produce un arrendamiento operativo, puede dar lugar a pérdidas y ganancias, cuya determinación y tratamiento depende del valor en libros, del valor razonable y del precio de venta del activo. La tabla siguiente muestra los requisitos exigidos por la Norma en diversas circunstancias relacionadas con esta operación.

	Precio de venta igual al valor razonable

(párrafo 52)
	Valor en libros igual al valor razonable
	Valor en libros menor que el valor razonable
	Valor en libros mayor que el valor razonable

	Ganancias
	No hay ganancia
	Se reconoce la ganancia inmediatamente
	No es aplicable

	Pérdidas
	No hay pérdidas
	No es aplicable

   
	Se reconoce la pérdida inmediatamente


	Precio de venta por debajo del valor razonable

(párrafo 52)
	
	
	

	Ganancias
	No hay ganancias
	Se reconoce la ganancia inmediatamente
	No hay ganancias(Nota 1)

	Pérdidas no compensadas por cuotas futuras por debajo del precio de mercado
	Se reconoce la pérdida inmediatamente
	Se reconoce la pérdida inmediatamente
	(Nota 1)

	Pérdidas compensadas por cuotas futuras por debajo del precio de mercado
	Diferir la pérdida y amortizarla posteriormente
	Diferir la pérdida y amortizarla posteriormente
	(Nota 1)


	Precio de venta por encima del valor razonable

(párrafo 52)
	
	
	

	Ganancias
	Diferir la ganancia y amortizarla posteriormente
	Diferir la ganancia y amortizarla posteriormente
	Diferir la ganancia y amortizarla posteriormente

(Nota 2)

	Pérdidas
	No hay pérdidas
	No hay pérdidas
	(Nota 1)



Nota 1: Estas casillas de la tabla presentan situaciones que podrían haberse tratado de acuerdo con el párrafo 54 de la Norma. El citado párrafo 54 exige que se rebaje el saldo por deterioro, para ajustar el valor en libros del activo a su valor razonable, cuando éste va a ser sometido a una operación de venta con alquiler posterior.



Nota 2:  La ganancia será la diferencia entre el valor razonable y el precio de venta, siempre y cuando se haya reconocido la rebaja por deterioro, para ajustar el valor en libros del activo a su valor razonable, de acuerdo con el párrafo 54.

Principio del formulario

[image: image1.jpg]'CORTE SUPREMA DE JUSTICIA DE EL SALVADOR
CENTRO DE DOCUMENTACION JUDICIAL

LEGISLACION





Nombre: LEY DE ARRENDAMIENTO FINANCIERO
	[image: image2.png]




	Materia: Leyes Financieras Categoría: Leyes Financieras 

	Origen: ORGANO LEGISLATIVO Estado: VIGENTE

	Naturaleza : Decreto Legislativo

	Nº: 884
	Fecha:20/06/2002

	D. Oficial: 126
	Tomo: 356
	Publicación DO: 09/07/2002


	Reformas: (1) D.L. Nº 647, del 17 de marzo del 2005, publicado en el D.O. Nº 55, Tomo 366, del 18 de marzo del 2005.
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Contenido; 
Decreto No. 884 

LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DE LA REPUBLICA DE EL SALVADOR, 

CONSIDERANDO: 


I. Que de conformidad con el Artículo 101 de la Constitución, corresponde al Estado promover el desarrollo económico y social mediante el incremento de la producción y la productividad y, además, fomentar los diversos sectores de la producción y defender el interés de los consumidores; 

II. Que el desarrollo en la economía nacional, requiere un sistema de financiamiento de bienes que fomente la inversión y sea accesible a las empresas y personas naturales salvadoreñas que lo soliciten y en especial a las medianas y pequeñas empresas; 

III. Que el sistema de arrendamiento financiero constituye, a nivel mundial, un eficiente mecanismo para favorecer la inversión en bienes; 

IV. Que de conformidad al Artículo 103 de la Constitución, se reconoce y garantiza el derecho a la propiedad privada en función social, por lo que es conveniente concederle la plena protección al derecho de propiedad que ejerzan los arrendadores como inversionistas en los bienes arrendados, función que se cumple en virtud de la explotación económica que éstas otorgan a los usuarios del sistema.

POR TANTO, 

en uso de sus facultades constitucionales y a iniciativa del Presidente de la República, por medio del Ministro de Economía y los Diputados: Francisco Roberto Lorenzana Durán, Mauricio López Parker, Noé Orlando González, Manuel Enrique Durán, Juan Duch Martínez, Medardo González Trejo, Jorge Alberto Villacorta Muñoz, Norman Noel Quijano González, Juan Miguel Bolaños, Carmen Elena Calderón de Escalón, Walter René Araujo Morales, Carlos Antonio Borja Letona, Renato Antonio Pérez, Roberto José D'Aubuissón Munguía, Julio Antonio Gamero Quintanilla, Gerardo Antonio Suvillaga García, Elmer Charlaix, Guillermo A. Gallegos Navarrete, Mario Alberto Tenorio, Vicente Menjívar, José Mauricio Quinteros Cubías, Osmín López Escalante, Nelson Funes, Héctor Nazario Salaverría Mathies, Carlos Mauricio Arias, Jesús Grande, Douglas Alejandro Alas García, William Rizziery Pichinte, Mariela Peña Pinto, Ernesto Angulo, Donato Eugenio Vaquerano Rivas, Carlos Armando Reyes Ramos, Rafael Edgardo Arévalo Pérez, Salvador Sánchez Cerén, Ileana Argentina Rogel de Rivera, Blanca Flor América Bonilla, Vilma Celina García de Monterrosa, Walter Eduardo Durán Martínez, Zoila Quijada, Marta Lilian Coto Vda. De Cuéllar, Elvia Violeta Menjívar Escalante, Nelson Napoleón García Rodríguez, José Ebanán Quintanilla Gómez, José María Portillo, René Oswaldo Martínez, Irma Segunda Amaya Echeverría, Miguel Angel Navarrete Navarrete, Marta Calles de Penado, Carlos Alfredo Castaneda Magaña, Juan Angel Alvarado Alvarez, David Rodríguez Rivera, Manuel Oscar Aparicio Flores, José Manuel Melgar Henríquez, Humberto Centeno Najarro, Manuel Quintanilla y Silvia Cartagena. 

DECRETA, la siguiente: 


LEY DE ARRENDAMIENTO FINANCIERO 

TÍTULO PRIMERO 

DISPOSICIONES FUNDAMENTALES

CAPÍTULO PRIMERO 

OBJETO Y ALCANCE DE LA LEY
Aplicación 

Art. 1.- La presente Ley se aplicará a los contratos de arrendamiento financiero y a los sujetos que los celebren. 

En el texto de esta Ley, el arrendador financiero se denominará "el arrendador" y el arrendatario financiero se denominará "el arrendatario". 

No se sujetarán a la presente Ley las operaciones de arrendamiento civil. 


CAPÍTULO SEGUNDO 

CONTRATO DE ARRENDAMIENTO FINANCIERO Y SUS PARTES 


Características 

Art. 2.- se entiende por arrendamiento financiero, el contrato mediante el cual el arrendador concede el uso y goce de determinados bienes, muebles e inmuebles, por un plazo de cumplimiento forzoso al arrendatario, obligándose este último a pagar un canon de arrendamiento y otros costos establecidos por el arrendador. Al final del plazo estipulado el arrendatario tendrá la opción de comprar el bien a un precio predefinido, devolverlo o prorrogar el plazo del contrato por períodos ulteriores. 

Para efectos de la presente Ley, el objeto del arrendamiento financiero se denominarán "bien" o "bienes". 

En la operación de arrendamiento financiero, es el arrendatario quien elige al proveedor y quien selecciona el bien. Por lo tanto, el arrendador no es responsable por los efectos jurídicos favorables o desfavorables de la elección del bien y del proveedor, salvo en los casos en que el arrendador sea el proveedor. 

De las partes 

Art. 3.- En el contrato de arrendamiento financiero se constituyen las siguientes partes: 

Proveedor: La persona natural o jurídica, salvadoreña o extranjera que transfiere al arrendador la propiedad del bien objeto del contrato. El proveedor puede ser una persona que se dedica habitual o profesionalmente a la venta de bienes, o una persona que ocasionalmente enajena un bien o el mismo arrendador. 

Arrendador: La persona natural o jurídica que entrega bienes en arrendamiento financiero a uno o más arrendatarios. 

Arrendatario: La persona natural o jurídica, nacional o extranjera que al celebrar contrato de arrendamiento financiero, obtiene derecho al uso, goce y explotación económica del bien, en los términos y condiciones contractuales respectivos. 

Obligaciones del Proveedor 

Art. 4.- Son obligaciones del Proveedor: 


a) Entregar el bien objeto en arrendamiento financiero al arrendatario cuando el arrendador lo autorice; 

b) Asegurar que los bienes por arrendar se encuentren libres de todo gravamen, en buen funcionamiento y sin vicios ocultos; 

c) Responder por los reclamos cubiertos por las garantías de los bienes en arrendamiento; 

d) Cumplir con las leyes de protección al consumidor; y 

e) Otras que se pacten entre las partes.

Obligaciones del Arrendador 

Art. 5.- El Arrendador que celebre contrato de arrendamiento financiero queda obligado a: 


a) Pagar al proveedor oportunamente el precio acordado del bien; 

b) Mantener los bienes arrendados, libres de embargos durante la vigencia del contrato, para asegurar la tranquila tenencia, uso y goce del bien por el Arrendatario; 

c) El saneamiento por evicción; y 

d) Las demás obligaciones estipuladas libremente entre las partes y las señaladas en la presente Ley.

El Arrendador, previo acuerdo de las partes, podrá ceder al Arrendatario todos los derechos y acciones que en este sentido tenga contra el Proveedor. 

En los casos en que el Arrendador sea también Proveedor, le serán aplicables, además, las obligaciones que estipula el Artículo cuarto de la presente Ley. 

Obligaciones del Arrendatario 

Art. 6.- El Arrendatario se obliga, durante la vigencia del contrato de arrendamiento financiero, a: 


a) Pagar las rentas o cánones en el plazo estipulado en el contrato; 

b) Asumir los riesgos y beneficios asociados con la naturaleza puramente física y económica del bien; 

c) Responder, civil y penalmente, por el uso del bien arrendado; 

d) Respetar el derecho de propiedad de los bienes y hacerlo valer frente a terceros. Por lo tanto, en los eventos de quiebra, concurso de acreedores, o reestructuración forzosa de obligaciones, los bienes en arrendamiento financiero que explote el Arrendatario, no formarán parte de su masa de bienes y estarán excluidos de la misma para los efectos de ley; y 

e) Las demás obligaciones estipuladas libremente entre las partes y las señaladas en la presente ley.

Formalización del contrato 

Art. 7.- El contrato de arrendamiento financiero deberá constar por escrito, ya sea en escritura pública o en documento privado autenticado. Para que dicho contrato sea oponible ante terceros, deberá inscribirse en el Registro de Comercio, siendo los costos y derechos que cause dicho registro, por cuenta del Arrendatario, salvo pacto expreso en contrario. La tasa o derecho de inscripción será de veintitrés centavos de dólar por millar hasta un límite máximo de dos mil trescientos dólares. 

Prohibiciones 

Art. 8.- Los Arrendatarios no podrán transferir ni transmitir los bienes amparados al contrato de arrendamiento financiero, ni perfeccionar garantías reales sobre ellos por obligaciones contraídas, ni incluirlos dentro de la masa de bienes en eventos de insolvencia, quiebra, disolución, liquidación o proceso de reorganización de obligaciones. El Arrendador podrá obtener la indemnización de los perjuicios que le causen dichos actos o acciones de terceros, sin perjuicio de las sanciones penales a que haya lugar. 

Rentas y plazos contractuales 

Art. 9.- El plazo contractual es un derecho del Arrendador, el cual no podrá ser modificado sin que medie su aceptación y la compensación plena de los perjuicios que le cause dicha modificación. Para todos los efectos legales, se presume que el Arrendador sufre, por causa de la modificación del plazo contractual, perjuicios por valor de las sumas de dinero que hubiere recibido de haberse mantenido en vigencia el contrato, los cuales podrán estimarse contractualmente. 

La obligación del Arrendatario a pagar las rentas o cánones derivados de todo contrato de arrendamiento financiero, es incondicional y, por lo tanto, se hace exigible en todo evento, sea que el Arrendatario esté o no explotando el bien, en razón de que los riesgos de la explotación del bien corren íntegra y exclusivamente por cuenta de éste. 

Lo anterior no se aplicará cuando las causas de la no utilización o explotación del bien arrendado sean imputables al Arrendador. 

Seguros 

Art. 10.- Las partes podrán acordar los riesgos asegurables, conforme a la naturaleza de los bienes. Todos los riesgos asegurados y no asegurados corren por cuenta del Arrendatario. 

El beneficiario de la póliza de seguro será el Arrendador; y el Arrendatario será responsable por cualquier deducible o monto que la liquidación no cubra. Cualquier excedente que resultare de una liquidación, después de cubrir todos los costos y gastos del Arrendador así como de las obligaciones del contrato, se reintegrará al Arrendatario. 

Tributaciones 

Art. 11.- Todos los tributos, impuestos, tasas, multas, sanciones, infracciones o penalizaciones que graven la tenencia, posesión, explotación o circulación de los bienes dados en arrendamiento serán cubiertos por el Arrendatario. 

TÍTULO SEGUNDO 

OPERACIONES DE ARRENDAMIENTO FINANCIERO 

CAPÍTULO ÚNICO 

OPERACIONES
Operaciones adicionales 

Art. 12.- Los Arrendadores podrán realizar, adicionalmente, operaciones de venta y retroarriendo, las que no se considerarán como operaciones de arrendamiento financiero y se regirán por lo establecido en la legislación tributaria. 

Principios y normas contables 

Art. 13.- Para efectos contables, las operaciones de arrendamiento financiero en El Salvador deberán tomar en cuenta las disposiciones establecidas por el Consejo de Vigilancia de la Profesión de Contaduría Pública y Auditoría. 


TÍTULO TERCERO 

DISPOSICIONES TRIBUTARIAS
Deducciones del Impuesto sobre la Renta 

Art. 14.- Para los Arrendatarios, a efecto del Impuesto sobre la Renta, será deducible de la renta obtenida, el valor de los cánones, cuotas o rentas causadas a su cargo en virtud de contratos de arrendamiento vigentes, sobre bienes destinados directamente a la producción de ingresos gravados con el referido impuesto. 

Si los ingresos que se obtienen con la utilización del bien arrendado, son en parte gravados y en parte exentos, sólo será deducible la porción que corresponda a los ingresos gravados. 

Depreciaciones 

Art. 15.- Para el Arrendador es deducible de la renta obtenida, la depreciación de los bienes de su propiedad, aprovechados por éstas para la generación de las rentas gravadas. 

Cuando se trate de edificaciones, la depreciación del bien deberá efectuarse, por parte del Arrendador, en el período de duración del contrato de arrendamiento financiero inmobiliario, el cual para tales efectos no podrá ser menor de siete años. Si la duración del contrato fuere menor a siete años, se aplicará lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Impuesto sobre la Renta. 

Una vez ejercida la opción de compra del bien inmueble, el adquirente tendrá derecho a la deducción establecida en el Artículo 30 de la Ley del Impuesto sobre la Renta por la última cuota o canon convenido al ejercer la opción de compra. 

En el caso de bienes muebles, el Arrendatario, al adquirir la propiedad de tales bienes, tendrá derecho a la deducción del valor sujeto a depreciación en los términos establecidos en el Artículo 30 de la Ley del Impuesto sobre la Renta. 

Arrendamiento Internacional 

Art. 16.- Los sujetos que efectúen operaciones de arrendamiento internacional se regirán por las disposiciones contenidas en el Código Tributario y en las leyes tributarias respectivas. Los actos que tales entidades realicen estarán sujetos a las regulaciones que dichos cuerpos de ley establecen. 

Quienes importen maquinaria y equipo arrendados bajo la modalidad de arrendamiento financiero, para la ejecución de obras del Estado adjudicadas mediante licitación deberán registrar ante la Dirección General de la Renta de Aduanas del Ministerio de Hacienda la maquinaria y equipo a internar al país para la ejecución de tales obras, indicando las características de la misma y el período de tiempo a permanecer en el país. (1) 

Para efectos del registro de dicha maquinaria y equipo deberán pagar al Fisco de la República el 4.95% del valor total convenido del arrendamiento financiero de dicha maquinaria y equipo, derechos que deberán liquidar ante la Dirección General de la Renta de Aduanas y pagar ante la Dirección General de Tesorería, según corresponda. (1) 

Al momento de su internación al país, deberán pagar el 5% correspondiente al total del referido 4.95% y el pago del restante 95% del 4.95% del valor total del arrendamiento, deberá efectuarse ante la Dirección General de Tesorería, en los bancos y otras instituciones financieras autorizadas por el Ministerio de Hacienda, los primeros diez días hábiles de cada mes en cuotas iguales y sucesivas, las cuales deberán ser distribuidas proporcionalmente por cada mes del año, sin que en ningún caso pueda diferirse pagos de un año para el otro. El pago de dichas cuotas deberá ser informado por el importador adjuntando copia certificada del mismo a la Dirección General de la Renta de Aduanas para que dicha Dirección lleve el registro del valor total que se liquidó originalmente ante ella y pueda comprobar si dicha suma ha sido totalmente pagada al momento de la salida de la maquinaria y equipo del país. Será requisito para que la maquinaria y equipo salga del país el pago de la suma total liquidada. (1) 

El valor que inicialmente se pague al ingreso al país será registrado por la Dirección General de la Renta de Aduanas como liquidación parcial y al haberse realizado la totalidad del pago deberá registrar la liquidación definitiva. (1) 

El ingreso y salida del país de la maquinaria y equipo en referencia deberá ser objeto de comprobación por parte de sus importadores cuando la Administración Tributaria lo requiera. (1) 

En el caso previsto en los cinco incisos anteriores no será aplicable lo dispuesto en el artículo 158 del Código Tributario. (1) 

La deducción de los costos o gastos correspondientes en materia de Impuesto Sobre la Renta por los arrendatarios estará supeditada a la realización del pago de los correspondientes derechos establecidos en este artículo y al cumplimiento de los requisitos generales de deducción estipulados por las leyes tributarias; excepto lo relativo a la retención de impuesto sobre la renta. (1) 

Arrendamiento Inmobiliario 

Art. 17.- En las operaciones de arrendamiento inmobiliario, el Impuesto sobre Transferencia de Bienes Raíces se causará únicamente al momento de la adquisición del bien por parte de la Arrendadora, constituyendo en todo caso la base imponible, el valor real o comercial del inmueble al momento de dicha adquisición. 

Cuando el Arrendatario ejerza la opción de compra del bien inmueble no se causará Impuesto sobre la Transferencia de Bienes Raíces. 

En las subsecuentes transferencias que ocurran, una vez adquirido el inmueble por parte del Arrendatario, se causará el Impuesto sobre la Transferencia de Bienes Raíces por cada transferencia que se realice. 

TÍTULO CUARTO 

DISPOSICIONES ESPECIALES
Fuerza Ejecutiva 

Art. 18.- En caso de incumplimiento por parte del Arrendatario, los contratos de arrendamiento financiero tendrán fuerza ejecutiva y se tramitarán por el procedimiento ejecutivo establecido en la Ley de Procedimientos Mercantiles. 

Con la presentación de la demanda, el Arrendador deberá adjuntar a la misma, una certificación emitida por el Contador de la empresa en la que conste el saldo deudor del Arrendatario. 

El Arrendador podrá solicitar la práctica del secuestro del equipo arrendado como medida cautelar, la cual deberá ser decretada dentro de los tres días hábiles siguientes a la presentación de dicha solicitud. 

En caso que el Arrendador opte por disponer del bien secuestrado, deberá rendir una fianza equivalente al valor del bien contratado, la que le será devuelta oportunamente. 

Inembargabilidad 

Art. 19.- Cualquier controversia sobre la pretensión de incorporar a la masa de la quiebra o de la liquidación de un Arrendatario, bienes en arrendamiento, deberá resolverse reconociendo el derecho exclusivo de propiedad del Arrendador y negando toda pretensión a incorporar tales bienes dentro de la masa de la quiebra o liquidación del Arrendatario. Por su parte, el Arrendador en caso de quiebra no podrá incorporar en su masa de bienes aquellos otorgados en arrendamiento. 

TÍTULO QUINTO 

APLICACIÓN SUPLETORIA
Aplicación Supletoria 

Art. 20.- En todo lo no previsto en la presente ley se aplicarán las normas mercantiles, civiles, tributarias, registrales, catastrales, de protección al consumidor, y del medio ambiente en lo que no se opongan a la presente Ley. 


TÍTULO SEXTO 

DISPOSICIONES FINALES
Aplicación Preferente 

Art. 21. La presente Ley, por su carácter especial, prevalecerá sobre cualquier otra que la contraríe. 

Vigencia 

Art. 22. El presente Decreto entrará en vigencia sesenta días después de su publicación en el Diario Oficial. 

REFORMAS: 

(1) D.L. Nº 647, del 17 de marzo del 2005, publicado en el D.O. Nº 55, Tomo 366, del 18 de marzo del 2005. 

* INICIO DE NOTA* 

EL PRESENTE DECRETO CONTIENE UNA REFORMA TRANSITORIA, LA CUAL NO INDICA SU UBICACIÓN EN EL PRESENTE CUERPO LEGAL; POR LO CUAL SE TRANSCRIBE TEXTUALMENTE A CONTINUACION. 

Art. 2. TRANSITORIO 

La maquinaria y equipo a que se refiere la reforma contenida en el presente Decreto, y que haya sido introducida al país antes de la vigencia del mismo podrá ser registrada en un plazo no mayor de treinta días a partir de su vigencia. El cumplimiento de este requisito liberará para el año dos mil cinco a los importadores de la maquinaria que regula este Decreto del pago de los derechos que estipula el mismo, así como de la retención a la que se refiere el Art. 158 del Código Tributario; si dicha maquinaria y equipo no fuere registrada dentro de dicho plazo, los importadores de la misma quedarán supeditadas a las regulaciones contenidas en el Art. 1 de este Decreto. 

*FIN DE NOTA*
Final del formulario

NÚMERO CINCUENTA Y TRES. En la ciudad de San Salvador, a las once horas y diez  minutos del día siete de agosto del año dos mil nueve. Ante mí, Jorge Miguel Sagastume, Notario, del domicilio de San Salvador; COMPARECEN: Miguel Ernesto Canjura, de treinta y siete años de edad, ingeniero químico,  del domicilio de San Salvador, a quien no conozco, portador de su Documento Único de Identidad número cero cero quinientos siete mil ochocientos sesenta y cuatro guion dos, quien actúa en nombre y representación, en su calidad de Representante Legal de MAQUINSAL, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, de este domicilio, con Número de Identificación Tributaria cero seiscientos catorce- doscientos cincuenta y un mil ciento setenta y dos- cero cero uno- cuatro, que en lo sucesivo se denominará "EL ARRENDADOR", de cuya personería doy fe de ser legítima y suficiente por haber tenido a la vista:  La escritura pública de constitución, otorgada en la ciudad de San Salvador, a las trece horas del día cinco de noviembre de dos mil seis, en los oficios del Notario Roldan Menjivar Salazar, e inscrito en el Registro de Comercio al número cinco del Libro cuarenta y seis del registro de Sociedades; Y Manuel Edgardo Melgar, de cuarenta años de edad, ingeniero civil, del domicilio de San Salvador, a quien no conozco pero identifico por medio de su Documento Único de Identidad número cero cero cuatrocientos setenta y cinco mil novecientos catorce guion cuatro, portador (a) de su Tarjeta de Identificación Tributaria número cero seis uno cuatro- uno tres cero tres ocho cinco- uno cero uno- uno; quien actúa en nombre y representación, en su calidad de Representante Legal de la Sociedad CONSTRUCCIONES DEL FUTURO SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, del domicilio de San Salvador, con Tarjeta de Identificación Tributaria número cero seis uno cuatro- tres uno cero ocho nueve seis- uno cero dos- uno, de cuya personería doy fe de ser legítima y suficiente por haber tenido a la vista: escritura de constitución otorgada ante el notario Miguel Ángel Calderón Cañas e inscrito en el Registro de Comercio al número ocho del Libro veinte del registro de Sociedades; que en lo sucesivo se denominará "EL ARRENDATARIO, y los comparecientes en el carácter indicado ME DICEN: Que por medio del presente instrumento otorgan un “CONTRATO DE LEASING”, el cual se regirá de conformidad con las disposiciones del Título Séptimo, Capítulo Primero, Sección “A”, del Libro Cuarto del Código de Comercio y por las estipulaciones siguientes: I) La empresa MAQUINSAL, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE entrega en arriendo a la empresa CONSTRUCCIONES DEL FUTURO SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE la maquinaria de su propiedad consistente en un tractor, para terracería de suelos, sin que el mismo pueda ser utilizado para otro fin que no sea el previsto en este contrato, sin autorización expresa de la empresa arrendadora; II) La empresa arrendataria inspecciona la maquinaria confirmando que se encuentra en perfecto estado para el uso al que va ha ser destinada. III) El presente contrato comienza el día de hoy, finalizando en fecha siete de agosto de dos mil diez, siendo prorrogable por igual periodo de tiempo tacita, salvo que algunas de las partes manifestare en el plazo de dos meses anterior a la finalización del contrato su intención de no prorrogarlo. IV) El precio del arrendamiento es de sesenta mil dólares de los Estados Unidos de América, que se fracciona en doce mensualidades, abonando la empresa arrendataria a la empresa arrendadora la cantidad de cinco mil dólares de los Estados Unidos de América mensuales, en los cinco primeros días de cada mes, ingresando dicha suma en la cuenta que la empresa arrendante tiene abierta en la entidad bancaria HSBC, Salvadoreño, S.A. sucursal plaza Merliot, número de cuenta uno cero cero ocho tres siete dos cero guion cinco; V) En este acto la empresa arrendataria entrega a la empresa arrendadora la cantidad de cinco mil dólares de los Estados Unidos de América correspondiente a la primera mensualidad, sirviendo el presente contrato como carta de pago; VI) Por el presente contrato la empresa arrendataria entrega a la empresa arrendadora la cantidad de diez mil dólares de los Estados Unidos de América en concepto de garantía del cumplimiento de las obligaciones. Dicha suma se reintegrara cuando la empresa arrendataria devuelva la maquinaria en buen estado, habiendo cumplido su obligación del pago de las rentas.

VII)La empresa arrendataria se obliga a cuidar diligentemente de la maquinaria y conservarlos en perfecto estado para su uso, corriendo de su cargo los gastos de reparación y mantenimientos necesarios; VIII) Si a la finalización de la vigencia del presente contrato la empresa arrendataria ha cumplido con la obligación de pago de las mensualidades podrá ejercitar el derecho de opción de compra de la maquinaria en este instrumento mencionado; IX) Si la empresa arrendataria opta por ejercer el derecho de opción de compra deberá abonar a la empresa arrendadora el precio residual de cinco mil dólares de los Estados Unidos de América; X) La empresa arrendataria se obliga a suscribir póliza de seguro sobre la maquinaria detallada en el presente contrato contra posibles riesgos, en la que figurara como tomadora de seguro, figurando la empresa arrendante como beneficiaria, corriendo de cuenta de la empresa arrendataria el importe de las primas y los incrementos futuros; XI) El arrendador podrá rescindir el presente contrato si el arrendatario incumple su obligación de pago de las mensualidades establecidas u otra obligación que se derive del presente contrato; para resolver cualquier cuestión derivada del presente contrato las partes contratantes se someten expresamente a la jurisdicción de los tribunales de lo mercantil de San Salvador; conformes, forman el presente contrato de LEASING, por duplicado y a un solo efecto.

CONVENIO ARBITRAL. Ambos comparecientes acuerdan que las diferencias que surjan del presente contrato se someterán al conocimiento de árbitros arbitradores conforme establece la ley de mediación, conciliación y arbitraje y de acuerdo a los procedimientos establecidos por el centro de arbitraje de la Cámara de Comercio de El Salvador. Ambas partes se someten a la jurisdicción de los tribunales         


San Salvador, siete de agosto de dos mil nueve.

 


f. _____________________                                 f. _______________________
 
            EL ARRENDADOR                                                           EL ARRENDATARIO
CASO PRÁCTICO LEASING
[image: image3.emf]Valor del bien 216,000.00 $        

Prima 9.0% 19,440.00 $          

Finaciamiento 91% 196,560.00 $        

Plazo 3

Tasa 12.00000%

Periodicidad 12.00                 

IVA 13.00000%

Cuota Financiera (k+ i) $6,463.97

Cuota Total (total cargos) 7,304.28 $         

Depreciación mensual 5,460.00 $         

Tasa impositiva 25%

Cuota Mensual

Cuota Real 

Flujo de Egreso

Periodo SIN IVA IVA 13% Arrendamiento Escudo fiscal Efectivo 

0 22,758.00                                     2,958.54             25,716.54              -                           25,716.54              

1 $6,463.97 840.32                7,304.28               1,615.99                   5,688.29                

2 $6,463.97 840.32                7,304.28               1,615.99                   5,688.29                

3 $6,463.97 840.32                7,304.28               1,615.99                   5,688.29                

4 $6,463.97 840.32                7,304.28               1,615.99                   5,688.29                

5 $6,463.97 840.32                7,304.28               1,615.99                   5,688.29                

6 $6,463.97 840.32                7,304.28               1,615.99                   5,688.29                

7 $6,463.97 840.32                7,304.28               1,615.99                   5,688.29                

8 $6,463.97 840.32                7,304.28               1,615.99                   5,688.29                

9 $6,463.97 840.32                7,304.28               1,615.99                   5,688.29                

10 $6,463.97 840.32                7,304.28               1,615.99                   5,688.29                

11 $6,463.97 840.32                7,304.28               1,615.99                   5,688.29                

12 $6,463.97 840.32                7,304.28               1,615.99                   5,688.29                

13 $6,463.97 840.32                7,304.28               1,615.99                   5,688.29                

14 $6,463.97 840.32                7,304.28               1,615.99                   5,688.29                

15 $6,463.97 840.32                7,304.28               1,615.99                   5,688.29                

16 $6,463.97 840.32                7,304.28               1,615.99                   5,688.29                

17 $6,463.97 840.32                7,304.28               1,615.99                   5,688.29                

18 $6,463.97 840.32                7,304.28               1,615.99                   5,688.29                

19 $6,463.97 840.32                7,304.28               1,615.99                   5,688.29                

20 $6,463.97 840.32                7,304.28               1,615.99                   5,688.29                

21 $6,463.97 840.32                7,304.28               1,615.99                   5,688.29                

22 $6,463.97 840.32                7,304.28               1,615.99                   5,688.29                

23 $6,463.97 840.32                7,304.28               1,615.99                   5,688.29                

24 $6,463.97 840.32                7,304.28               1,615.99                   5,688.29                

25 $6,463.97 840.32                7,304.28               1,615.99                   5,688.29                

26 $6,463.97 840.32                7,304.28               1,615.99                   5,688.29                

27 $6,463.97 840.32                7,304.28               1,615.99                   5,688.29                

28 $6,463.97 840.32                7,304.28               1,615.99                   5,688.29                

29 $6,463.97 840.32                7,304.28               1,615.99                   5,688.29                

30 $6,463.97 840.32                7,304.28               1,615.99                   5,688.29                

31 $6,463.97 840.32                7,304.28               1,615.99                   5,688.29                

32 $6,463.97 840.32                7,304.28               1,615.99                   5,688.29                

33 $6,463.97 840.32                7,304.28               1,615.99                   5,688.29                

34 $6,463.97 840.32                7,304.28               1,615.99                   5,688.29                

35 $6,463.97 840.32                7,304.28               1,615.99                   5,688.29                

36 $6,463.97 840.32                7,304.28               1,615.99                   5,688.29                

TOTALES 255,460.74                                   33,209.90           288,670.64            58,175.69                 230,494.95             

Un empresario del sector construcción ha tomado la decisión de adquirir una concretera, mediante la alternativa 

de leasing.

Para tal efecto se solicito información a una empresa arrendadora sobre la alternativa de adquirirlo mediante 

arrendamiento financiero con promesa de venta. Se considera que la vida útil es de 3 años, valor residual de 

cero, depreciación línea recta, Impuesto sobre la Renta es del 25% , La oferta es la siguiente:



plazo                                                                                  36 meses

Tasa de impuesto sobre la Renta                               25%

Numero de capitalizaciones de crédito en el año     12

Tasa de Interés                                                                12%

Prima                                                                              $ 19,440.00

Gastos Notariales                                                         $   3,318.00


CASO PRÁCTICO FACTORAJE

	Industrias Matrix, S.A., entrega al Banco HSBC 4 quedan emitidos por Unión Comercial,

	S.A., el día 31-03-09, los cuales serán pagados de la siguiente manera:
	

	
	
	
	
	
	
	

	
	No. Queden
	No. CCF 
	Valor
	Fecha pago
	
	

	
	405
	1097
	$3,400.00
	30-Abr
	
	

	
	407
	1190
	$2,100.00
	30-May
	
	

	
	408
	1235
	$2,300.00
	15-Jun
	
	

	
	409
	1298
	$2,200.00
	29-Jun
	
	

	
	
	
	$10,000.00
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	

	Las condiciones del factoraje son las siguientes:
	
	
	

	1
	El plazo es a un máximo de 90 días
	
	
	

	2
	El valor a financiar es del 90% del valor del quedan
	
	

	3
	El interés a cobrar será del 10% anual
	
	
	

	4
	El cobro corre por cuenta de Industrias Matrix, S.A.
	
	

	5
	Se cobrará un interés del 5% anual por el importe no liquidado después de los 90

	
	días en concepto de penalización.
	
	
	
	

	6
	Se cobra adicional una comisión del 0.1% mensual por el 90%
	

	
	
	
	
	
	
	

	Datos:
	
	
	
	
	

	
	Monto financiado
	No. Queden
	Valor
	Factoraje
	Comisión
	A recibir

	
	Comisión
	405
	$3,400.00
	$3,060.00
	-$3.06
	$3,056.94

	
	Monto recibido
	407
	$2,100.00
	$1,890.00
	-$3.78
	$1,886.22

	
	Interés
	408
	$2,300.00
	$2,070.00
	-$6.21
	$2,063.79

	
	Vencimiento
	409
	$2,200.00
	$1,980.00
	-$5.94
	$1,974.06

	
	Totales
	
	$10,000.00
	$9,000.00
	-$18.99
	$8,981.01

	
	
	
	
	
	
	

	Solución
	
	
	
	
	

	
	
	1r. Abono
	2o. Abono
	3r. Abono
	4o. Abono
	

	
	31-Mar
	30-Abr
	30-May
	15-Jun
	29-Jun
	

	
	$9,000.00
	$3,400.00
	$2,100.00
	$2,300.00
	¿?
	

	
	
	
	
	
	
	

	
	
	Capital
	Interés
	Saldo
	Valor cuota
	

	
	1r. Abono
	$3,034.75
	$25.25
	$5,965.25
	$3,060.00
	

	
	2o. Abono
	$1,858.68
	$31.32
	$4,106.57
	$1,890.00
	

	
	3r. Abono
	$2,027.03
	$42.97
	$2,079.54
	$2,070.00
	

	
	4o. Abono
	$2,079.54
	$51.91
	$0.00
	$2,131.45
	

	
	
	$9,000.00
	$151.45
	
	$9,151.45
	

	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	

	
	Costos de la operación
	
	
	
	

	
	Intereses pagados
	
	$151.45
	
	
	

	
	Comisión pagada
	
	$18.99
	
	
	

	
	Total costos
	
	$170.44
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	

	
	Valor CCF con IVA
	
	$10,000.00
	
	
	

	
	Valor CCF sin IVA
	
	$8,849.56
	
	
	

	
	Descuento 2%
	
	$176.99
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